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Para la realización del presente informe se ha 
llevado a cabo un análisis de fuentes primarias 
y secundarias, realizando una extensa revisión 
documental, tanto de estudios y documentos 
como de estadísticas e informes oficiales y de 
organismos internacionales, además de una 
amplia fuente de recursos bibliográficos. Asi-
mismo, se ha realizado un análisis del marco 
nacional de protección del derecho a la educa-
ción en los tres países (El Salvador, Guatemala 
y Honduras), que incluye convenios internacio-
nales, legislación nacional y regional, progra-
mas y estrategias, junto a una identificación de 
actores sociales clave, organizaciones y otras 
entidades.

Se realizó trabajo de campo, entrevistando a 
más de 50 personas en los tres países que se 
analizan tanto de forma presencial e individual 
como a través de grupos focales y entrevistas 
por videoconferencia. Entre las personas entre-
vistada se encuentran líderes de organizacio-
nes de la sociedad civil, directores y docentes 
de centros educativos, supervisores académi-
cos, alumnos, alumnas y jóvenes. Se contó con 
la experiencia directa de los trabajadores y las 
trabajadoras de Save the Children y de otras 
organizaciones internacionales, así como de 
agencias de las Naciones Unidas.

Se mantuvieron también entrevistas con re-
presentantes de los Ministerios de Educación, 
de Salud y de Justicia, así como del Consejo 
Nacional de la Niñez y de la Adolescencia y 
de la Procuraduría para la defensa de los de-
rechos de la niñez de El Salvador, del Instituto 
Salvadoreño para el desarrollo integral de la 
Niñez y la Adolescencia y con representantes 
de la Unidad de la Niñez del Poder Judicial de 
Guatemala.

La identidad de las personas entrevistadas se 
ha preservado con el fin de salvaguardar su 
seguridad personal. 

Metodología
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EL TRIANGULO NORTE DE CENTROAMÉRICA, UNO DE LOS LUGARES MÁS 
PELIGROSOS PARA LA INFANCIA 

1 El CICR utiliza el término Otras Situaciones de Violencia (OSV) para definir desórdenes civiles, disturbios, represión 
estatal, violencia post−electoral, violencia de pandillas o manifestaciones. Son situaciones en las que las autoridades 
recurren a menudo al uso extensivo de la fuerza militar o policial para mantener o restaurar la ley y el orden. Si bien 
éstas no alcanzan a ser catalogadas de conflicto armado, las consecuencias humanitarias pueden ser tan serias como 
las de un conflicto (CICR 2011).

2 ACAPS (2014). Otras Situaciones de Violencia en el Triángulo del Norte Centroamericano. Impacto Humanitario.

3 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2015). Informe Violencia, niñez y crimen organizado.

El Triángulo Norte de Centroamérica (TNCA) 
es considerado una de las áreas más violentas 
e inseguras del mundo. El Salvador, Guatemala 
y Honduras se ubican entre los 10 países del 
mundo con un mayor índice de muertes por 
homicidio por cada 100.000 habitantes, con 
niveles incluso superiores a los de países afec-
tados por conflictos armados.

Durante la última década, la violencia urbana, 
la violencia criminal y la violencia relaciona-
da con las drogas −también conocidas como 
Otras Situaciones de Violencia (OSV)1− han 
adquirido cada vez mayor visibilidad e impacto 
y se han convertido en algunas de las formas 
más graves de violencia en Centroamérica y 
México. La distinción convencional entre la 
violencia causada por un conflicto armado tra-
dicional y la violencia criminal ha perdido rele-
vancia en lo que se refiere a sus consecuencias 
humanitarias para la población civil.2 

En el informe «Atrapados. El impacto en la in-
fancia de la violencia en el Triángulo Norte de 
Centroamérica» Save the Children denunciaba 
que el TNCA enfrenta una crisis humanitaria 
en la que el ejercicio de la violencia presen-
ta formas territorializadas y organizadas, así 
como consecuencias para los niños y las niñas 
propias de un conflicto armado. Esta violencia 
afecta a una multitud de derechos fundamen-
tales, entre ellos el derecho a la educación.

Las zonas más afectadas por la inseguridad y 
la violencia son los barrios periféricos, pobres, 
con acceso limitado a servicios básicos y con 
una escasa presencia del Estado. En estas zo-
nas vive la población en situación de mayor 
vulnerabilidad, que no tiene garantizados sus 
derechos y que en muchos casos ha sido tradi-
cionalmente excluida y discriminada. 

Los bajos niveles de desarrollo, la falta de 
oportunidades y la escasa presencia institucio-
nal han contribuido a la aparición y la expan-
sión de grupos violentos. Las actuaciones de 
estos grupos precarizan aún más la situación 
de los habitantes de estos barrios y les expo-
nen a continuas violaciones de derechos. Esta 
situación estructural de exclusión deriva en 
que muchos niños, niñas y adolescentes se en-
frenten a una falta real de oportunidades para 
desarrollar un proyecto de vida autónomo.3 

Con el presente informe, Save the Children ha 
querido investigar más a fondo en cómo la vio-
lencia en el TNCA tiene un impacto especial-
mente devastador en la vida de niños, niñas y 
adolescentes, afectando a su derecho a la edu-
cación, fundamental para que puedan desarro-
llarse y prosperar fuera del círculo vicioso de 
la violencia.

Introducción
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MARAS Y PANDILLAS

Maras y pandillas son estructuras criminales, formadas por jóvenes que se asocian bajo 
un régimen y estilo de vida caracterizados por la violencia, la extorsión y el tráfico 
de estupefacientes, con el objetivo de controlar un territorio. Estos grupos tienen un 
código de conducta, un lenguaje propio y una fuerte jerarquización, organizándose en 
clicas, que son las células que operan en territorios concretos. A los jóvenes mareros se 
les identifica por los tatuajes de letras y números góticos que tienen en gran parte del 
cuerpo.

A pesar de que, lingüísticamente, los términos mara y pandilla son diferentes, en la 
práctica ambas son bandas callejeras que generan una gran inseguridad ciudadana. El 
término mara deriva de la palabra marabunta, especie de hormigas grandes y carnívo-
ras que se caracteriza por atacar en grupo. Se refiere específicamente a la banda Mara 
Salvatrucha, que se originó en Los Ángeles y estaba constituida por inmigrantes de El 
Salvador que habían huido de la Guerra Civil, en respuesta a la llamada Mafia Mejicana. 
La deportación masiva −desde Estados Unidos a sus países de origen− de inmigrantes 
indocumentados condenados por diversos delitos facilitó la expansión de maras y pan-
dillas en el TNCA.

Las principales maras o pandillas con presencia en el TNCA son la Mara Salvatrucha y 
la pandilla Barrio 18. La Mara Salvatrucha, también conocida como MS13, ha sido califi-
cada como organización criminal transnacional y actualmente se extiende desde países 
centroamericanos hasta Estados Unidos y Canadá, pasando por México. Por otro lado, 
la pandilla Barrio 18 («la 18»), también opera en El Salvador, Honduras, Guatemala, 
México y Estados Unidos. 

Tanto las maras como las pandillas tienen vínculos con organizaciones del crimen or-
ganizado que se dedican al narcotráfico, el tráfico de armas y de seres humanos, a las 
que prestan diferentes servicios, como el suministro de sicarios.

Introducción
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Las tasas de muerte por homicidio más altas del mundo 

4 Balance de InSight Crime sobre los homicidios en 2018. https://es.insightcrime.org/noticias/analisis/balance−de−insi-
ght−crime−sobre−los−homicidios−en−2018/

5 Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Ciencias Forenses y del Consejo Nacional de Segu-
ridad de Guatemala, UNAH − IUDPAS Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad de Honduras, Policía 
Nacional Civil de El Salvador y PNUD.

De enero de 2014 a diciembre de 2018, se con-
tabilizaron en el TNCA 71.889 muertes violen-
tas u homicidios. Pese a que en los últimos dos 
años hubo una reducción en el número de ho-
micidios, las tasas siguen siendo muy elevadas, 
como se puede observar en la siguiente tabla. 

El último informe de Insight Crime4 sobre las 
tasas de homicidios en América Latina seña-
la que El Salvador ocupa el segundo lugar en 
la región –después de Venezuela− con 3.340 
homicidios en 2017, lo que equivale a una tasa 
de 51 muertes violentas por cada 100.000 ha-
bitantes y supone una disminución considera-
ble respecto a las tasas de los años anteriores: 

81,2 en 2016 y 60 en 2017. El saldo anual de 
muertes violentas en Honduras bajó en casi 
un 30 por ciento entre 2016 y 2017, y registró 
otro leve descenso en 2018, con 3.310 homi-
cidios, equivalente a una tasa de 40 por cada 
100.000 habitantes. Guatemala, por su parte, 
registró un total de 3.381 homicidios durante 
2018 que corresponde a una tasa de 22,4 por 
cada 100.000 habitantes. Esta cifra representa 
un notable descenso respecto al índice de 26,1 
de 2017 y supone la tasa más baja de la última 
dejada. Sin embargo, los fallos en los mecanis-
mos de recolección y análisis de los datos de 
homicidios en el país no permiten una estima-
ción exacta de los efectos de la violencia.

Tasa de muertes violentas u homicidios5

2014 2015 2016 2017 2018 Total
Guatemala 5.924 5.718 5.459 4.409 3.881 25.391
Honduras 5.936 5.148 5.150 3.791 3.310 23.335
El Salvador 3.942 6.656 5.278 3.947 3.340 23.163
Total 15.802 17.522 15.887 12.147 10.531 71.889

El contexto en Honduras 

Honduras es un país con altos niveles de des-
igualdad y exclusión social, basados en el sexo, 
el origen, la etnia e incluso la opinión política, 
que afectan al disfrute de los derechos econó-
micos, sociales, culturales, políticos y civiles de 
la población. La pobreza afecta a más del 60 % 
de sus habitantes, y un 38 % de ellos viven en 

condiciones de pobreza extrema, sobre todo 
en las áreas rurales del país y especialmente 
en las zonas meridionales y occidentales. 

En su informe de 2017 sobre la situación de 
los derechos humanos en Honduras, el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 

En el fuego cruzado
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los Derechos Humanos señala que, a pesar de 
los avances de los últimos dos años, que inclu-
yen la disminución en la tasa de homicidios, 
la inseguridad y la violencia siguen permeando 
todos los niveles de la sociedad.6 La mayoría 
de la población percibe la inseguridad como el 
problema más acuciante del país, seguido de 
la economía, la corrupción y la mala gestión 
pública.7

Los altos niveles de desigualdad y de exclu-
sión social están en la base de la aceptación 
de la violencia como un medio para resolver 
conflictos y, en este contexto, muchos jóvenes 
contemplan la asociación con grupos delicti-
vos como una oportunidad para la movilidad 
social y económica.

Hay que señalar que, según el Observatorio de 
la Violencia de Honduras, la disminución a ni-
vel nacional de las tasas de homicidios no se ha 
mantenido en todos los territorios, y las cifras 
de violencia homicida siguen siendo muy eleva-
das, estando ocasionadas principalmente por 
el crimen organizado, las maras y pandillas, el 
narcotráfico y las bandas criminales. 

Por otro lado, muchos datos han experimen-
tado tendencia a la baja no tanto por la dis-
minución de los casos, sino por otras variables 
relacionadas con la falta de denuncias, la fal-
ta de recopilación de datos desglosados y la 
inexistencia de un sistema de información que 
registre de manera integral los diversos inci-
dentes violentos. Muchos tipos de violencia es-
tán además ausentes de los registros oficiales 
y académicos como, por ejemplo, las amena-

6 OHCHR (2017). Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 
situación de los derechos humanos en Honduras. A/HRC/34/3/Add.2.

7 Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad (2016). Percepción Ciudadana sobre Inseguridad y Victimiza-
ción en Honduras, Informe Ejecutivo 2016, 8.

8 Se estima que entre el año 2006 y 2016 murieron alrededor de 4,787 mujeres en circunstancias violentas. Esta cifra 
podría aumentar de mantenerse la tendencia de la muerte de una víctima cada 18 horas.

9 En Honduras las principales pandillas son la Mara Salvatrucha (MS−13) y la Barrio 18, aunque también hay otras 
como la West Side y la Mara 61, que se han constituido más recientemente.

zas de muerte, las tentativas de homicidio, el 
reclutamiento, el uso y vinculación de niños y 
niñas por grupos criminales, la usurpación y la 
expulsión de los habitantes de sus viviendas, 
territorios y tierras. 

Las muertes violentas de mujeres son también 
un motivo de preocupación, sobre todo por el 
ensañamiento y el tipo de violencia utilizada, 
que refleja un patrón sistemático de atentar 
contra las mujeres por el hecho de serlo. La 
falta de estrategias de carácter preventivo y 
de investigación de los casos contribuye al pre-
dominio de la impunidad.8 

En Honduras las pandillas se concentran prin-
cipalmente en los distritos del área metropoli-
tana de su capital, Tegucigalpa, de San Pedro 
Sula y de La Ceiba, aunque también existen 
grupos más reducidos en los municipios de 
Choloma, Danlí y El Paraíso.9 

En los últimos años, la represión policial ejer-
cida sobre estos grupos ha provocado el des-
plazamiento de muchos de ellos desde las ciu-
dades hacia las zonas rurales del país. Allí la 
situación es aún más dura ya que se trata de 
áreas muy extensas sin casi presencia del Es-
tado, por lo que la población está expuesta a 
una enorme desprotección y vulnerabilidad. 

Todo lo expuesto confirma la grave crisis hu-
manitaria existente en el país, que está invisi-
bilizada y carece de mecanismos de protección 
y prevención efectivos para garantizar solucio-
nes duraderas para la población, en riesgo y 
directamente afectada.

Introducción
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El contexto en El Salvador 

10 La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera que una tasa igual o superior a 10 homicidios por cada 
100.000 habitantes corresponde a niveles epidémicos.

11 «Dos menores de edad son asesinados cada tres días en el país». La prensa gráfica, El Salvador. 30 de enero de 2017.

12 Indicadores de Violencia Sexual de la Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz. http://observatoriodevio-
lencia.ormusa.org/violenciasexual.php

En 2017 El Salvador ha sido, por tercer año 
consecutivo, el país con la mayor tasa de homi-
cidios en Centroamérica y se caracteriza por 
tener una de las tasas de homicidios más altas 
del mundo: 102,9 por cada 100.00 habitantes 
en 2015, 81,2 en 2016 y 60 en 2017, según el 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública.

El asesinato de niños, niña y jóvenes alcanza 
niveles alarmantes. De acuerdo con el Índice 
Global 2018, Infancias Robadas, publicado por 
Save the Children, El Salvador ocupaba en 2015 
el tercer lugar a escala mundial con una tasa 
de 22,4 homicidios de menores de 19 años por 
cada 100.000 habitantes.10 En 2016 fueron ase-
sinados en El Salvador 540 menores de edad,11 
representando más del 10 % de los 5,278 homi-
cidios en todo el país. La gran mayoría de los 
asesinatos –el 95 %−, fueron cometidos contra 
adolescentes entre los 12 y 17 años de edad. 
En el 2017, según estadísticas del Instituto de 
Medicina Legal, el 91 % de los homicidios co-
metidos contra la infancia y la adolescencia es-
taba dirigido a personas de entre 15 y 19 años, 
y de estos, el 92 % de los fallecidos eran de 
sexo masculino. Por otro lado, según datos del 
Observatorio de los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia, cada día desaparece una niña, 
un niño o un adolescente en el país.

Es importante señalar que el maltrato contra 
la infancia y la adolescencia es algo extendi-
do en el país: más de la mitad de los hogares 
utilizan alguna forma de castigo psicológico o 
físico contra la infancia. De acuerdo con la En-
cuesta Nacional de Salud de 2014, alrededor 
del 52 % de los niños y las niñas de entre 1 y 

14 años son disciplinados de forma violenta: el 
39 %, con castigo físico y el 32 %, con agresión 
psicológica. Estos regímenes autoritarios en el 
interior de los hogares llevan a una naturaliza-
ción de la violencia por parte de la sociedad, 
lo que la convierte en el patrón de conducta 
a nivel público y en las relaciones privadas y 
familiares. 

Preocupan también los datos relacionados con 
la violencia de género, que ha tenido una es-
calada alarmante desde el año 2015. Según el 
Informe sobre la Situación de la Violencia con-
tra las Mujeres del Instituto Salvadoreño para 
el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) de 2017, 
574 mujeres fueron asesinadas en 2015, 524 en 
2016 y 398 en 2017. De enero a mayo de 2018 
se contabilizaban 176 mujeres asesinadas. Esta 
violencia afecta a las mujeres en todo su ciclo 
de vida, pero las principales víctimas son muje-
res jóvenes y en edad reproductiva.

Según el mismo informe, la violencia sexual 
afecta mayoritariamente a niñas, adolescen-
tes y mujeres en edad reproductiva. La Fiscalía 
General de la República recibe anualmente a 
más de 6.000 mujeres víctimas de delitos con-
tra la libertad sexual, siendo casi el 80 % de los 
abusos cometidos contra de niñas menores de 
17 años. Entre enero a junio de 2018, la Poli-
cía Nacional Civil, recibió 2.060 denuncias por 
violencia sexual, lo que equivale a 11 denuncias 
cada día.12 

Por último, hay que destacar que, en los últi-
mos cinco años, alrededor del 15 % de suicidios 
ocurridos en el país fueron de niños, niñas y 
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adolescentes. Según el Instituto de Medicina 
Legal (IML) entre 2012 y 2016, 366 niños, niñas 
y adolescentes de entre 10 y 19 años se sui-
cidaron por diversos motivos. Si bien es difícil 

13 Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (2017). Informe de la situación de la niñez y la adolescencia 
en El Salvador.

en muchas ocasiones establecer las causas de 
estos suicidios, entre ellas se puede encontrar 
la depresión, los conflictos de pareja, el emba-
razo no deseado y el alcoholismo.13

Introducción
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El contexto en Guatemala

14 Procuraduría de Derechos Humanos de Guatemala (2016). Informe circunstanciado.

15 CIDH (2017). Situación de los derechos humanos en Guatemala. Informe país. OEA/Ser.L/V/II.

16 Centro de Investigaciones Económicas Nacionales (2011). Prevención de la Violencia Relacionada con la Adolescen-
cia y la Juventud. Lineamientos de Política Económica, Social y de Seguridad 2011 – 2021. Guatemala.

17 CIDH (2017). Situación de los derechos humanos en Guatemala. Informe país. OEA/Ser.L/V/II.

Guatemala es un país gravemente afectado 
por la pobreza. Según el Instituto Nacional de 
Estadística, aproximadamente 7 de cada 10 
menores de 18 años viven en hogares pobres, 
el 70,2 % de niños menores de 10 años vive 
en situación de pobreza y más de dos millones 
y medio de niños y niñas no tienen acceso a 
la educación.14 Guatemala ocupa el primer lu-
gar en América Latina y el sexto en el mundo 
en desnutrición infantil, como ha señalado la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos:15 el 48 % de los niños y las niñas menores 
de cinco año sufre desnutrición crónica. 

En las últimas décadas, el país ha registrado 
un aumento creciente de la violencia homicida, 
que está concentrada en pocos departamen-
tos: Guatemala, Escuintla, Petén, Izabal, Chi-
quimula, Jutiapa y Santa Rosa. En Guatemala 
y Chiquimula la tasa de homicidio supera los 
80 por cada 100 mil habitantes. Niños y jóve-
nes entre 11 y 30 años son las principales vícti-
mas de los homicidios,16 y la tasa de homicidios 
cometidos contra adolescentes y jóvenes de 15 
a 24 años es de 55,4 por cada 100 mil habitan-
tes. Un 80 % de estas muertes violentas son 
perpetradas con armas de fuego. 

La violencia sexual se ha incrementado en los 
últimos años en Guatemala. Solo en los cuatro 
primeros meses del 2017, el 37,8 % de los casos 
de agresión sexual, equivalente a 990 violacio-
nes, se cometieron contra adolescentes de en-
tre 13 y 17 años; seguido de los cometidos con-
tra niños y niñas de entre 7 y 12 años. También 
se reportaron 230 casos de violencia sexual 
contra niños y niñas de 0 a 6 años.17 

La pobreza y la exclusión social, la mala cali-
dad de la educación y la violencia en el hogar 
han facilitado el surgimiento y la extensión de 
grupos delictivos. Los niños, niñas y adolescen-
tes, ante la falta de oportunidades de educa-
ción y trabajo, se vinculan a ellos, buscando 
en muchos casos vínculos de pertenencia, re-
conocimiento o protección. A esta situación se 
une una institucionalidad débil, con recursos 
insuficientes y con un persistente problema de 
corrupción que es incapaz de abordar la pro-
blemática de forma efectiva. 

La falta de mecanismos de recogida de datos 
fiables y de sistemas de información dificulta 
poder hacer un diagnóstico de la situación de 
violencia que sufren los niños, niñas y adoles-
centes en Guatemala, identificar a las víctimas 
y diseñar políticas públicas efectivas en res-
puesta a esta situación.

En el fuego cruzado
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En contextos como los que acabamos de des-
cribir, donde la violencia estructural y gene-
ralizada produce unas consecuencias para la 
población similares a las de un conflicto arma-
do, el impacto en el derecho a la educación 
de niños, niñas y adolescentes es de especial 
gravedad. 

Algunos de los efectos más directos y visibles 
de la violencia de maras y pandillas se rela-
cionan con el aumento de la inseguridad y las 
amenazas dentro de los centros educativos a 
profesorado y alumnado, los ataques violentos 
y la pérdida de vidas, así como el recorte de 
horas escolares, el deterioro de la calidad edu-
cativa y el abandono escolar. El miedo a que 
los niños sean reclutados como miembros de 
maras o pandillas, tanto de camino a la escue-
la como dentro de las instituciones educativas, 
o que las niñas puedan ser objeto de acoso o 
violencia sexual, hace que muchas familias op-
ten por dejar de mandarlos a la escuela, como 
mecanismo de protección. 

La presencia y permanencia de las maras y 
pandillas en las escuelas junto a otras formas 
de violencia y el deterioro de la figura del do-
cente representan un escenario muy desfa-
vorable para lograr un verdadero desarrollo 
humano. Educar y recibir educación en un en-
torno dominado por la inseguridad y la vio-
lencia afecta a las relaciones entre alumnos y 
docentes, así como a las relaciones entre los 
miembros de la comunidad. En este contexto, 
la vulneración del derecho a la educación de 
niños, niñas y adolescentes es sistemática. 

La violencia en las escuelas del TNCA toma di-
versas expresiones. La más extrema, el homi-
cidio de docentes y estudiantes, sigue teniendo 
unas dimensiones alarmantes. En otros casos, 
se restringe o impide la asistencia a los centros 
escolares a estudiantes y docentes que proce-
den de territorios controlados por grupos con-
trarios. Algunos centros se han visto infiltrados 

18 UNDP 2013, UNHCR 2014.

por estudiantes vinculados a grupos delictivos, 
que provocan un aumento de las extorsiones, 
venta de drogas, reclutamiento y control so-
bre las decisiones educativas de los centros. En 
algunas ocasiones, se ha llegado al extremo 
del cierre de centros educativos como conse-
cuencia de la violencia generalizada. 

La educación básica y secundaria son las más 
afectadas por esta situación, y los mayores ín-
dices de falta de escolarización se reportan en 
los niveles de educación básica de niños y niñas 
de entre 12 y 15 años. Los niveles de abandono 
escolar, a pesar de los esfuerzos de los gobier-
nos para garantizar el acceso y la continuidad 
al sistema escolar, son altos.

La respuesta a la violencia de maras y pandi-
llas en y alrededor de las escuelas ha tenido, 
en los tres países, un enfoque represivo, con 
la militarización de numerosos centros edu-
cativos que han pasado a convivir con la pre-
sencia de policías y militares. Esta respuesta, 
sin embargo, puede aumentar el riesgo de la 
comunidad educativa y muchos niños, niñas y 
adolescentes se sienten atemorizados, tanto 
por la violencia criminal como por la violen-
cia ejercida por las fuerzas de seguridad, que 
en muchos casos no adoptan las medidas de 
protección a la infancia adecuadas ni cumplen 
con las disposiciones legales en materia de de-
rechos humanos. 

En este contexto, la escuela deja de ser un lu-
gar de protección, estímulo y desarrollo para 
convertirse en un lugar de riesgo y grave inse-
guridad para niños, niñas y adolescentes, del 
que algunos optan por alejarse como medida 
temporal o definitiva, lo que a su vez limita y 
pone en riesgo las oportunidades de desarro-
llo e inclusión social y laboral de miles de jóve-
nes en la región, contribuyendo al aumento de 
los flujos migratorios irregulares en busca de 
oportunidades en otros países.18 

El impacto en la educación de
la violencia de maras y pandillas
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La Coalición Global para proteger a la Educación de Ataques (GCPEA, por sus 
siglas en inglés) define como ataque a la educación cualquier amenaza o uso 
real de la fuerza contra estudiantes, docentes, académicos y personal de apoyo 
a la educación o de transporte, además de funcionarios del sector educativo. Los 
ataques pueden dirigirse no solo contra personas físicas, sino también contra edi-
ficios, recursos, materiales o instalaciones educativas, incluyendo los autobuses 
escolares. Sus razones pueden ser políticas, ideológicas, militares, étnicas, secta-
rias o religiosas. Los ataques a la educación no solo matan, hieren y traumatizan 
a los estudiantes y al personal educativo, sino que también afectan al derecho a la 
educación de los alumnos. Impiden que los docentes y las instituciones educativas 
puedan ofrecer una educación inclusiva y de calidad, y limitan el acceso de los 
estudiantes a las escuelas y universidades.19 

Ataques violentos y tiroteos 

Honduras: estudiar entre el fuego cruzado

La escuela Maximiliano Sagastume se levanta en una ladera, en el centro de la colonia 
que lleva el mismo nombre, en el norte de Tegucigalpa. A la hora de construirla, no 
se escatimó en medidas de protección: barrotes de hierro en las ventanas y un muro 
perimetral de tres metros con alambre de púas encima. 

Y es que este centro educativo se encuentra justo en la frontera entre dos colonias en 
las que operan dos maras enfrentadas: al norte, se extiende la colonia EL Picachito, 
controlada por la pandilla «El combo que no se deja», y al sur está la colonia Sagastume 
II, bastión de la Mara Salvatrucha (MS−13). Las dos pandillas se disputan el territorio 
neutral de la colonia Sagastume I, por lo que la escuela se encuentra literalmente entre 
dos fuegos. 

El 27 de febrero de 2017, los estudiantes de la Maximiliano Sagastume se encontraron 
atrapados en el fuego cruzado, durante un tiroteo entre pandilleros de los dos bandos 
rivales. Esquirlas de bala cayeron con estruendo y rompieron el techo del aula, hiriendo 
a tres niñas, un niño y su profesora.

El ataque provocó una autentica estampida entre los alumnos y las alumnas del centro 
y las clases fueron suspendidas durante ocho días hasta que se instaló un cordón poli-
cial para disuadir a los pandilleros de la MS−13 y del «Combo que no se deja». El pánico, 
además, hizo que muchas familias trasladaran a sus hijos e hijas a otros centros. 

El pánico no hizo más que aumentar cuando, unos días después, aparecieron mutilados 
los cuerpos de dos gemelas de 14 años que habían sido raptadas después del tiroteo.20 

19 Global Coalition to Protect Education from Attack (2018), Education under Attack 2018.

20 «La violencia de las pandillas acosa las escuelas de Honduras», La Nación. Tegucigalpa, 23 de marzo de 2017.
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Los niños y las niñas en Guatemala, Honduras 
y El Salvador conviven a diario con la violencia 
ejercida por las maras y pandillas, que ejer-
cen un control territorial en los distintos ba-
rrios o colonias de las zonas más periféricas y 
marginadas de las ciudades. Son frecuentes los 
enfrentamientos entre grupos opuestos, y no 
son raras las ocasiones en que las instituciones 
educativas, al ser ubicadas en zonas fronteri-
zas de colonias controladas por grupos rivales, 
quedan atrapadas entre el fuego cruzado. 

En El Salvador, según datos del Ministerio de 
Educación (MINED), 3.327 centros educativos, 
equivalentes al 64 % de los centros del país, se 
encuentran en comunidades que tienen presen-
cia de pandillas. Un número similar de centros 
están ubicados en zonas donde se reportan 
robos y hurtos, venta de drogas o el porte de 
armas blancas o armas de fuego. Tan solo 636 
centros educativos, el 12 %, se encuentran en 
comunidades que no experimentan ningún tipo 
de complicación ligada a la violencia. 

«La violencia está desplazando a la 
escuela como espacio protector. Se 
está perdiendo el espacio de educa-
ción. No hay seguridad. Ahora ya no 
se siente seguro nadie dentro del cen-
tro educativo, antes era en la comu-
nidad, ahora ya se ha infiltrado en la 
escuela». 

Personal del equipo de Save the Children, 
Honduras

Contar con datos rigurosos acerca del núme-
ro de incidentes de este tipo es difícil ya que 
no hay ningún registro de estos ataques, que 
en su mayoría solo se conocen a través de la 
prensa. Es más, muchos de los incidentes no 
salen a la luz ya que el miedo generalizado a 
represalias, sumado a la falta de confianza en 
las instituciones, provoca que docentes y direc-
tores de los centros afectados no denuncien 
estas situaciones ante las autoridades. 

El Comisionado Nacional para los Derechos 
Humanos de Honduras alertaba en febrero de 
2017 de que varios centros educativos habían 
sido objeto de ataque en los últimos cuatro 
años, entre ellos un centro preescolar en San 
Pedro Sula, donde en la madrugada del 1 de 
octubre de 2013 hombres armados entraron 
disparando, provocando la muerte de cinco 
personas, entre ellas una niña de 5 años. Otros 
cinco niños y un adolescente sobrevivieron al 
ataque porque se escondieron al oír los dis-
paros. 

Los tiroteos, o balaceras, ocurren no solo en 
los alrededores de las escuelas, con el riesgo 
de que los estudiantes sean alcanzados por 
balas perdidas, sino también dentro de los 
centros educativos. Algunos maestros relatan 
cómo los disparos dentro de las escuelas les 
han obligado a cerrar las aulas y a seguir dan-
do clase a pesar del miedo. 

En el fuego cruzado
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Asesinatos de estudiantes y docentes

21 «Un muerto y tres lesionados en ataque armado a microbús escolar», Elsalvador.com. 18 de mayo de 2017.

22 «Fallece maestro baleado en escuela de Amatitlán», Prensa Libre. 6 de agosto de 2018.

«La Zona 6 de Guatemala es un área 
muy vulnerable, la violencia está 
afectando a las madres de las familias 
de los niños y a los maestros. Algunos 
alumnos han visto asesinatos de ma-
dres delante de la puerta de la escue-
la, también la muerte de pilotos −los 
conductores de los buses que llevan a 
la escuela». 

Supervisor académico, Guatemala

El trayecto entre sus casas y los centros es-
colares se ha convertido para muchos niños y 
niñas en el TNCA en una auténtica pesadilla. 
Es aquí donde se sienten más desprotegidos y 
donde más están expuestos a la violencia de 
maras y pandillas. A pesar de las situaciones 
de gran inseguridad que, como veremos a con-
tinuación, se dan incluso en los centros educa-
tivos, estos son percibidos por los estudiantes 
como espacios más seguros por la sensación 
de protección que transmite la presencia de 
otros estudiantes y del personal educativo. 

Y es de camino a la escuela o de regreso de 
ella donde ocurren cada vez con más frecuen-
cia los asesinatos de niños, niñas y adolescen-
tes. El asesinato puede ocurrir por diferentes 
razones, desde haberse negado a colaborar 
con la pandilla, al haber sido testigo de algún 
acto delictivo, como nos cuenta un niño de 14 
años de Guatemala: 

«Todos en la colonia sabemos que 
cuando ves algo que no deberías te 
pones en peligro. No hablan contigo, 
no te preguntan, simplemente te ma-

tan, esa es la mejor forma de callarte. 
Cualquier movimiento repentino en la 
calle, cualquier ruido me asusta. Por 
las noches no dejo de pensar si ven-
drán a por mí».

Incluso los autobuses escolares representan un 
lugar de riesgo para los estudiantes: a menudo 
sufren ataques dirigidos a sus conductores, por 
impago de las cuotas de la extorsión a las que 
están sometidos o por ajustes de cuentas. No 
es infrecuente que en estos ataques resulten 
asesinados o heridos también los estudiantes.21

Los docentes también son víctimas de asesina-
to por varias razones, como negarse a pagar 
una extorsión o a acatar las órdenes de una 
pandilla. En algunas ocasiones, han sido ase-
sinados delante de sus alumnos, como en el 
caso de un maestro que, en agosto de 2018, 
fue asesinado en la puerta de una escuela en 
Guatemala. En el ataque resultaron heridos de 
bala la directora del centro y una estudiante 
de 11 años.22 

El impacto en la educación de la violencia de maras y pandillas
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Estudiantes asesinados en Honduras y El Salvador

El Boletín Especial Sobre Violencia Contra Niñas y Niños publicado en 2016 por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras señalaba que, entre 2008 y 2015, en el 
país se registraron 4.627 homicidios de niños y niñas.23 El grupo de edad más afectado 
es el de 12 a 18 años con un 89.1 % de las muertes por homicidios. A su vez, el Bole-
tín Especial Sobre Homicidios de Estudiantes Universitarios24 publicado en 2018 por la 
misma institución, muestra la magnitud de la violencia ejercida contra la población en 
edad escolar. Desde enero 2010 a marzo 2018 se produjeron 26.403 muertes violentas 
de niños y jóvenes, de los cuales el 1,8 % (485 víctimas) son niños y niñas y el restante 
98,2 % son jóvenes de edad comprendida entre los 12 y los 30 años. 

En El Salvador hay discrepancia entre los datos proporcionados por el Ministerio de 
Educación (MINED) y los datos de sindicatos de docentes y de la prensa. Así, mientras 
los sindicatos de maestros afirman que, entre 2014 y 2016 fueron asesinados 29 profe-
sores y 130 estudiantes,25 cifra que ha ido en aumento año tras año, según el MINED en 
2017 la cifra de muertes violentas fue de 15 estudiantes y 4 docentes. Siempre según el 
Ministerio, la totalidad de estos casos estaban relacionados con las pandillas, y signifi-
caron un descenso significativo con respecto a 2016, cuando fueron 30 los estudiantes 
asesinados en El Salvador.26

En Guatemala no se cuenta con registros ni datos oficiales sobre asesinatos de estu-
diantes y docentes.

Pandilleros infiltrados en las escuelas: violencia, amenazas y extorsión

23 Durante el 2015, un total de 111 muni¬cipios de los 298 del país, registraron 38 homicidios de niñas y niños. Los tres 
municipios con más incidencia fueron el Distrito Central (153), San Pedro Sula (94) y Choloma (40).

24 Universidad Nacional Autónoma de Honduras (2018). Boletín Especial sobre homicidios de estudiantes universita-
rios. Edición Especial No. 63, abril del 2018.

25 «Las pandillas controlan la educación en El Salvador», Notimérica. 25 de abril de 2016.

26 «MINED registra 15 estudiantes asesinados por pandilleros en 2017», La Prensa Gráfica. 14 de diciembre de 2017.

27 «Las pandillas controlan la educación en El Salvador», Notimérica. 25 de abril de 2016.

28 «Las pandillas hondureñas reclutan niños en las puertas de las escuelas», Cosecha Roja. 10 de septiembre de 2012.

En muchos centros educativos en los tres paí-
ses la situación se ha hecho insostenible en los 
últimos años a causa de la infiltración, entre 
los estudiantes, de miembros de maras y pan-
dillas, que a menudo portan armas blancas y 

de fuego.27 La Unidad de Maras y Pandillas de 
El Salvador estima que al menos el 40 % de 
la población estudiantil de los colegios en San 
Pedro Sula simpatiza con estos grupos y un 10 
% sería parte de ellos.28

En el fuego cruzado
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Los estudiantes pertenecientes a maras y pan-
dillas realizan actividades de vigilancia e infor-
mación en los centros educativos, en muchos 
casos desde los cafetines (comedores) escola-
res. Pero también extorsionan a otros estu-
diantes y docentes, y a menudo se dedican a 
la venta de drogas dentro de las instalaciones 
escolares, lo que contribuye a que el consumo 
de sustancias afecte a día de hoy a niños de 
tan solo 9 años. 

La violencia que ejercen estos estudiantes con-
tra sus compañeros, compañeras o docentes a 
través de las peleas, hurtos, robos, coerciones, 
actos de vandalismo, acoso y amenazas gene-
ra un clima de temor generalizado y afecta a 
la calidad de la educación. 

Según el Observatorio de la Violencia de la 
Universidad Autónoma de Honduras, en 2017 
al menos 400 escuelas hondureñas habrían re-
portado graves incidencias de violencia inter-
na por acoso escolar, así como robos armados 
por parte de pandillas.

Las personas entrevistadas coinciden en que 
las extorsiones a alumnos, alumnas y docen-
tes por parte de estudiantes ligados a maras 
y pandillas ocurren dentro de los propios cen-
tros y son conocidas por todos, pero el miedo 
a represalias hace que esta violencia se sufra 
en silencio, por lo que no hay estadísticas al 
respecto. En algunos centros, se llega al ex-
tremo de cobrar una cuota para el uso de los 
baños. 

29 «Extorsiones también se ordenan desde colegios», La Prensa. Honduras, 3 de septiembre de 2013.

30 «Cierre de escuela privada en Honduras tendría que ver con extorsión». InSight Crime. 17 de febrero de 2017.

31 «Dos muertos y doce heridos por balacera en una escuela de Guatemala». Univision. 1 de septiembre de 2014.

Una investigación realizada por un periódico 
de Honduras analizó la extorsión de alumnos 
de centros educativos en colonias de Teguci-
galpa y San Pedro Sula. Bajo la amenaza de 
violencia física obligan a sus compañeros a pa-
gar unas sumas que oscilan entre los 100 y los 
200 lempiras (entre 3,5 y 7 euros) semanales. 
El pago también se les exige a los docentes, 
quienes son extorsionados a través de llama-
das telefónicas y mensajes de texto.29 

Según Insight Crime, la extorsión y las ame-
nazas de las pandillas afectaron al 60 % de las 
escuelas de El Salvador en 2016, lo que gene-
ró la deserción de cerca de 39.000 estudiantes 
menores de edad.30 Otras veces, las extorsio-
nes vienen del exterior, como en el caso de una 
escuela de Guatemala que en 2014 recibió un 
sobre con una munición de fusil y una nota con 
la que se exigía el pago de 50 quetzales (unos 
5 euros y medio) por cada estudiante, bajo 
amenaza de atacar a la escuela en caso de no 
entregar el dinero.31

El impacto en la educación de la violencia de maras y pandillas
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Influencia en el funcionamiento de los centros e imposición de 
normas

Las personas entrevistadas para este informe coinciden en evidenciar la influencia que 
maras y pandillas ejercen dentro de los centros educativos. En este sentido, influyen 
en las dinámicas de algunas instituciones educativas, imponiendo sus reglas y normas 
y alterando así el normal funcionamiento de los centros. Así, establecen quienes, en-
tre los alumnos, pueden llevar teléfono móvil a pesar de que el reglamento del centro 
prohíba estos aparatos; o exigir la expedición de certificados para alumnos que no han 
terminado el curso. 

La Unidad de Prevención de la Violencia de la Secretaría de Educación de Honduras ha 
reportado incluso que en algunos casos maras y pandillas financian el salario de profe-
sores y condicionan con ello el funcionamiento de algunas escuelas.

El reclutamiento forzado de niños y niñas

«En sexto grado empiezan a reclutar, 
especialmente los que no viven con 
los papás, sino con otros familiares».

Docente, Honduras

En muchos barrios en los tres países, el camino 
a la escuela y los centros educativos encierran 
otro peligro para niños y niñas. Se trata del 
reclutamiento por parte de maras y pandillas 
para que estos grupos violentos aumenten 
sus integrantes y reemplacen las bajas de sus 
miembros debidas a la muerte en enfrenta-
mientos o al arresto por parte de las fuerzas 
de seguridad. Negarse a entrar a formar par-
te del grupo puede suponer la muerte para el 
niño o la niña elegido para su reclutamiento.

Los niños y las niñas llevan a cabo tareas esen-
ciales para aumentar el control territorial en 
un determinado barrio, que varían según la 
edad. Los más pequeños actúan como centi-

nelas o «banderitas»: vigilan las calles de la 
colonia y corren a avisar a los grupos si entra 
algún integrante de un grupo rival o fuerzas 
del orden. 

Según nos cuenta el representante de una or-
ganización internacional en Honduras: 

«Aunque cada grupo tiene unos pro-
cedimientos diferentes, en general los 
niños y las niñas cumplen distintas 
funciones y escalones cuando son re-
clutados. En muchos casos el recluta-
miento empieza desde los 5−6 años, 
como «banderitas», espías, reciben a 
cambio teléfono y zapatillas y su ta-
rea es avisar de lo que pasa».

En el fuego cruzado
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Niños y adolescentes también son utilizados 
como correos del narcotráfico, para vigilar 
los pozos donde se esconde la droga y para 
actividades de «narcomenudeo» dentro de las 
escuelas. Otras veces transportan armas o se 
dedican a cobrar las cuotas de extorsiones a 
comerciantes del barrio. Por último, con 15 o 
16 años pasan a ser «gatilleros» o asesinos a 
sueldo, para lo que muchas veces se les exige 
que maten a alguien como prueba de su afilia-
ción a la pandilla. 

En El Salvador, niños y adolescentes son utili-
zados y abusados por las organizaciones cri-
minales, ya que se les considera mano de obra 
barata y prescindible, y se enfrentan a penas 
menos severas.32 Por ello, les encargan los crí-
menes más graves y las actividades de mayor 
riesgo, tanto para su integridad personal como 
de ser detenidos por las fuerzas del orden.33 

32 «El Salvador dirige su ‘mano dura’ a menores». Insight Crime. 11 de abril de 2016.

33 CIDH (2015). Violencia, Niñez y Crimen Organizado.

34 Según el viceministro de Prevención y Niñez del Ministerio de Gobernación (Interior), Arkel Benítez. Diario Siglo 
XXI.

Esta situación también representa una gran 
preocupación en Guatemala, donde son mu-
chos los casos de menores desde los 6 años re-
clutados para el transporte de drogas, armas 
y mensajes entre pandillas, y de adolescentes 
de 13 a 17 años para cometer homicidios.34 

Si bien es imposible conocer las cifras de niños 
y niñas reclutados por maras y pandillas en el 
TNCA, según UNICEF, en 2015 eran más de 
4.700 niñas, niños y jóvenes los que habían sido 
reclutados por estos grupos delincuenciales en 
Honduras. 

El impacto en la educación de la violencia de maras y pandillas
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Las niñas: esclavas sexuales de los pandilleros

Niñas y mujeres jóvenes son captadas o reclutadas en la mayoría de los casos con 
fines de abuso o explotación sexual. Muchas son forzadas a mantener relaciones con 
integrantes y cabecillas de maras y pandillas, son abusadas sexualmente y explotadas 
con fines sexuales. 

«A mí me da mucho miedo que la tomen con mi hermanita. Cuando escucho 
las cosas que les hacen a las patojitas no dejo de pensar en mi hermana. 
Mamá dice que es mejor que ella no salga de casa y que yo esté muy pen-
diente de ella en la escuela. Yo siempre estoy con ella para que nadie la 
moleste».

Niño de 14 años, Guatemala

Niñas y adolescentes se han involucrado en las maras y organizaciones delictivas nor-
malmente desde una diferenciación de roles de género, para ser explotadas sexualmen-
te y para ser utilizadas en tareas de cuidado de otros y de apoyo. Sin embargo, en los 
últimos años su papel está cambiando, y empiezan a asumir roles más activos en las 
organizaciones, realizando, por ejemplo, actividades vinculadas al cobro de extorsio-
nes. También son usadas para traficar drogas, como «mulas», quedando expuestas a 
los narcotraficantes, lo que en muchos casos ha supuesto que hayan puesto en riesgo 
sus vidas o que tengan que enfrentar condenas penales por delitos de narcotráfico. 

«Muchas niñas son obligadas como jairas, eso es como muñecas de cabeci-
llas, que luego son vendidas, intercambiadas... Hay menos niñas gatilleras, 
pero también son utilizadas para hacer tareas de narcomenudeo y como 
«mulitas», transportando droga».

Representante de organización internacional, Honduras 

En su visita a El Salvador en 2016, la Relatora Especial de la ONU sobre las formas 
contemporáneas de la esclavitud identificó áreas problemáticas en el contexto del in-
cremento de la violencia; entre ellas la coacción de niñas, adolescentes y mujeres para 
participar en actividades sexuales con los miembros de pandillas, incluyendo las lla-
madas ‘novias’ que son forzadas a llevar a cabo visitas íntimas en las prisiones. «Estas 
prácticas constituyen, prima facie, formas contemporáneas de esclavitud y están prohi-
bidas por la normativa internacional de derechos humanos».35

35 «Protejan a las víctimas, particularmente a mujeres y niños – Experta de la ONU sobre esclavitud contemporánea 
pide a El Salvador». OHCHR. 29 de abril de 2016.
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Es importante tener en cuenta que las zonas 
en las que hay reclutamiento y actuación de 
maras son zonas con un alto índice de pobreza 
y falta de oportunidades. Allí a menudo los ni-
ños y adolescentes sufren presiones, amenazas 
o engaños para que colaboren con estas orga-
nizaciones, pero también hay casos de adoles-
centes que se acercan a estos grupos buscando 
oportunidades, reconocimiento, protección y 
sentido de pertenencia.36

Una maestra hondureña entrevistada seña-
la que no puede obviarse el hecho de que la 
violencia está normalizada y permea todos 
los espacios de la vida de niños y niñas en un 
contexto marcado por la pobreza y la falta de 
esperanza.

«Un niño que vive en el hogar donde 
perdura el arma, persiste el golpe, el 
maltrato, el robo del hijo marero que 
tiene que sostener su drogadicción, 

36 Véase nota 33.

37 Casa Alianza Honduras. Observatorio de Derechos de niñas, niños y jóvenes de Honduras. (2015). Niñez y juventud 
en las redes del crimen organizado en Tegucigalpa.

38 «Honduras: Aulas en la línea de fuego». Otras voces en educación. 5 de junio de 2017.

el acoso, la falta de protección, con 
parientes mareros, padre o madre al-
cohólica, que no han podido soportar 
tanta violencia, el intercambio conti-
nuo de drogas, la poca esperanza que 
tiene el pueblo y la falta de inversión 
del gobierno central en la seguridad 
de las personas y las comunidades...»

Los niños, niñas y adolescentes de bajos recur-
sos económicos o en situación de abandono 
son los más vulnerables al reclutamiento for-
zado por parte de grupos del crimen organi-
zado, que aprovechan muchas veces el marco 
legal −en Honduras, por ejemplo, no es posible 
imputar penalmente a menores de edad−. La 
necesidad de suplir carencias económicas es 
aprovechada por los grupos criminales para 
ofrecer a niños, niñas y jóvenes la posibilidad 
de salir de la pobreza de una forma aparente-
mente fácil y en el menor tiempo posible.37

Limitaciones al acceso a la educación por el control territorial violento

«A principios del 2016, el Instituto 
Saúl Zelaya se encontró en medio de 
una guerra territorial. El colegio se 
queda en la frontera entre cuatro co-
lonias ‘calientes’. Mareros de la pan-
dilla Barrio 18 decidió prohibir que los 
jóvenes de Las Torres, territorio de la 
Mara Salvatrucha (también llamada 
MS−13), asistieran a clases y las ame-
nazas empezaron. 

Durante meses, los alumnos y los 
maestros pasaron sus días en mie-
do. El colegio suspendió las clases en 
marzo para hacer un plan de seguri-
dad». (La Tribuna)38 

El impacto en la educación de la violencia de maras y pandillas
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La violencia que ejercen maras y pandillas con 
el objetivo de controlar el territorio de dife-
rentes barrios o colonias afecta de manera 
directa el acceso de los niños y las niñas a la 
educación. 

Algunas zonas están en constante disputa en-
tre diferentes grupos, lo que provoca no sólo 
enfrentamientos violentos que ven involucra-
dos a centros educativos y a estudiantes, sino 
también la imposición de fronteras invisibles 
entre barrios, que niños y niñas no pueden 
cruzar. 

«Soy de una zona donde están los 
muchachos, de números, y mi escuela 
está situada en otra zona, de letras. 
A mí se me dificulta, muchos días no 
puedo ir a la escuela, porque hay ti-
roteos, mis papás no me dejan ir, y ahí 
se encuentra bien feo, varios han de-
jado de ir a la escuela, porque les han 
amenazado porque son de diferente 
lugar. Algunos están en casa y otros 
trabajan».

Estudiante, 13 años, El Salvador

Estas fronteras invisibles limitan la libertad de 
movimiento de niños y niñas, y pueden llegar a 
impedirles alcanzar su centro educativo cuan-
do este se encuentra en una zona controlada 
por un grupo rival al que controla su barrio. El 
camino a la escuela se convierte en un riesgo 
diario y, ante esta situación, muchos padres y 
madres optan por dejar de mandar a sus hijos 
e hijas a la escuela. Los niños y las niñas se 
quedan así confinados en sus casas. 

39 Consejo Noruego para Refugiados (2016), ¿Esconderse o Huir? La situación humanitaria y la educación en Hondu-
ras.

«Hay muchos confinamientos por las 
fronteras invisibles. En 2016 en una de 
las colonias cambió el mando, todos 
los chicos dejaron de poder ir al cole. 
Hay niños amenazados y no salen de 
la casa».

Representante de organización internacional, 
Honduras 

En muchos casos, los niños y las niñas que tie-
nen que atravesar algunas de estas fronteras 
impuestas para llegar a su centro escolar son 
amenazados y extorsionados, viéndose obliga-
dos a pagar una determinada cantidad para 
poder pasar. En Honduras a esta cantidad se 
le denomina «impuesto de guerra» y puede 
llegar a alcanzar los 200 lempiras semanales 
para los estudiantes, correspondiente a algo 
más que 7 euros. Se trata de cantidades pro-
hibitivas para la totalidad de las familias que 
viven en estos barrios. 

La violencia también se impone con el uso de 
determinados códigos, que incluyen la vesti-
menta, así como expresiones corporales y ver-
bales que los niños y las niñas son obligados a 
usar como estrategia de autoprotección para 
poder moverse por estas zonas y desplazarse 
de su casa a la escuela. Esta situación es espe-
cialmente delicada para los niños y las niñas 
desplazados desde otras zonas del país, que 
tienen que aprender esos nuevos códigos para 
no despertar sospechas de su presencia en el 
nuevo entorno e incrementar aún más su situa-
ción de vulnerabilidad.39

En el fuego cruzado
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Maras y pandillas imponen además horarios y 
toques de queda que prohíben la circulación 
por las calles y los espacios públicos y que 
todo el mundo respeta. También hay restric-
ciones en la circulación por transporte público 
ya que las continuas amenazas y extorsiones 

40 Informe del Relator Especial sobre los derechos humanos de los desplazados internos acerca de su misión a Hon-
duras (2016). A/HRC/32/35/Add.4.

41 Programa Nacional de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social (2011). Situación de maras y pandillas en 
Honduras.

a conductores han contribuido a la progresiva 
reducción de la oferta de transporte en estas 
zonas. Esto aumenta las dificultades de la po-
blación para desplazarse y acceder a servicios 
como salud y educación. 

Extorsión y amenazas a docentes

Los maestros y las maestras, así como los equi-
pos directivos de los centros, también son vícti-
mas de violencia psicológica, amenazas, daños 
a vehículos y asaltos, en muchos casos conse-
cuencia de la imposición a alumnos y alumnas 
de las normas disciplinarias o de convivencia, o 
del sistema de calificaciones. 

En El Salvador, según el Ministerio de Educa-
ción, en 2015 y 2016 se reportaron entre 40 y 
50 casos de amenazas a docentes. Sin embar-
go, el Sindicato de maestros SIMEDUCO afir-
ma que son miles los maestros que están ame-
nazados y son víctimas de extorsión. La cuota 
que se les exige es de unos $25 o $20 dólares 
mensuales (18 – 22 euros). Uno de los docentes 
del centro es elegido para recoger la cuota de 
sus compañeros y tiene que entregarla en un 
lugar concreto, a cambio de su vida.

Muchos maestros reciben amenazas de muer-
te como consecuencia de su actuación en re-
lación con algún estudiante: por ejemplo, por 
haber sancionado o llamado la atención a un 
estudiante con algún vínculo con alguna mara 
o pandilla, o bien por no haber acatado las 
órdenes de estudiantes vinculados a estas or-
ganizaciones, con las que exigen la aprobación 
de las asignaturas que cursan. 

También ser testigo o denunciar algún acto 
ilícito cometido por estudiantes u otros indivi-
duos pertenecientes a las pandillas puede po-
ner en grave riesgo las vidas de los docentes. 

«Es peligroso reprobar a un niño en 
un examen, ya que se puede recibir la 
visita de un pandillero... Si un niño es 
reprobado, se culpa de ello al maes-
tro».

Maestro, Honduras40

Esta situación impacta de forma negativa en 
el desarrollo de la labor docente ya que maes-
tros y profesores se ven obligados a trabajar 
en un ambiente de temor, inseguridad, vigi-
lancia y control. Sus funciones son limitadas 
y sometidas al arbitrio de las maras,41 lo que 
repercute negativamente en el derecho a la 
educación de los alumnos, que se ven privados 
de una educación de calidad. 

En este contexto generalizado de inseguridad, 
temor y violencia, cada vez son más frecuen-
tes manifestaciones del síndrome de desgaste 
profesional (burnout) entre los docentes y los 
directivos.

El impacto en la educación de la violencia de maras y pandillas
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Los maestros y las maestras necesitan protec-
ción, además de capacitación para trabajar en 
ambientes de alto riesgo y mitigar el impac-
to de la violencia. En muchos casos han teni-
do que desarrollar estrategias de protección 
y autocuidado de la mano de organizaciones 
internacionales para poder sobrevivir y man-
tenerse en sus puestos de trabajo. 

«Llevamos 20 días con atentados cada 
semana. Los maestros se movilizan y 
han aprendido autocuidado con Save 
the Children… con cuidados, cambio 
de rutas… No hay un sistema de pro-
tección por parte del Estado».

Supervisora académica, Guatemala

«El ministerio de educación solo ins-
truye al director, pero no da acompa-
ñamiento. Y los directores necesitan 
mucho acompañamiento para resol-
ver todo este tipo de problemas». 

Supervisor académico, Guatemala

42 «Honduras: Incrementan peticiones de traslados de maestros en oficina departamental». El Heraldo. 27 de mayo 
de 2017.

Frente a esta situación muchos docentes optan 
por solicitar el traslado de centro educativo. 
Según la prensa hondureña, en 2016 cada día 
un promedio de 2 docentes solicitaban trasla-
do a causa de la inseguridad.42 Ante esta si-
tuación, el Ministerio de Educación de El Sal-
vador desarrolló un protocolo para transferir 
a los docentes de forma rápida y eficiente. Sin 
embargo, faltan en los tres países instrumen-
tos para identificar qué solicitudes de traslado 
están motivadas por la situación de violencia 
debido a que los formularios y procedimientos 
existentes no consideran la violencia como una 
razón para solicitar un traslado.

En el fuego cruzado



30 31



30 31

Las diferentes manifestaciones de la violen-
cia de maras y pandillas hacia estudiantes y 
docentes tienen consecuencias a largo plazo 
en la educación de los niños y las niñas en el 
Triángulo Norte de Centroamérica. Estas van 
del traslado de centro y el abandono escolar 
como medida de protección ante las amenazas 
y el peligro real de reclutamiento y el asesina-
to hasta la pérdida de calidad de la enseñanza 
o el cierre de centros educativos, para quienes 
deciden quedarse.

En los casos más extremos, en los que los niños 
y las niñas son obligados a desplazarse dentro 
de sus países para huir de la violencia, su dere-
cho a la educación se ve gravemente afectado 
a causa de las trabas burocráticas a las que 
se enfrentan cuando intentan matricularse en 
nuevos centros, lo que provoca en algunos ca-
sos el abandono definitivo de los estudios. 

Veremos a continuación más en detalle cómo 
afectan al derecho a la educación de los niños 
y las niñas en Guatemala, Honduras y El Salva-
dor las situaciones que acabamos de describir.

Cambio de escuela o traslado 

Unas de las primeras estrategias utilizadas 
tanto por las familias como por los docentes 
para autoprotegerse ante las amenazas y la 
violencia es el cambio de escuela o traslado. El 
miedo hace que, en la mayoría de los casos, los 
estudiantes que cambian de centro lo hacen de 
manera repentina y silenciosa, sin comunicarlo 
a compañeros ni maestros, por lo que, de un 
día para otro, simplemente no vuelven a apa-
recer en el centro y nadie sabe dónde están. 

Aunque en países como Honduras y El Salva-
dor suele ser necesario indicar la razón por la 
que se pide el traslado de centro, normalmente 
las personas que lo solicitan no exponen las 
verdaderas razones de este. Esto ocurre por 
el miedo y por la desconfianza en las institu-
ciones públicas, y provoca que muchos de los 
traslados que están motivados por la violencia, 
y que deberían por lo tanto ser tratados con 
prioridad, protección y apoyo, quedan invisibi-
lizados. 

La falta de apoyo y protección por parte de las 
instituciones provoca que las familias se sien-
tan solas y desprotegidas ante esta decisión. 
Si los traslados no son tratados con prioridad 

o no son autorizados, pueden incluso llegar a 
provocar el abandono del sistema educativo.

«La gente empieza a salir, ‘profe, me 
va a prestar mi hijo porque nos va-
mos, y deme los documentos en otro 
sitio que no sea aquí...’»

Docente de centro de educación básica, 
Honduras

A esto se añaden las dificultades que las fami-
lias encuentran cuando intentan matricular a 
sus hijos e hijas en un nuevo centro cuando el 
curso escolar ya ha empezado, situación que 
afecta especialmente a los niños y las niñas de 
entre 5 y 11 años en Honduras. 

En ocasiones, el traslado de centro no es sufi-
ciente para garantizar la seguridad de un niño 
o niña amenazado por las maras. Como nos 
cuenta un docente de un instituto privado de 
El Salvador: 

Las consecuencias a largo plazo
de la violencia



32 33

«Una chica nos llegó referida de otro 
centro, 15 años, que había tenido pro-
blemas con pandillas, pero a los 4 me-
ses desertó también porque llegó la 
mamá y la hermana, y se la llevaron, 
porque la chica estaba amenazada de 
muerte otra vez».

43 UNICEF (2017). Una situación habitual: Violencia en la vida de los niños y los adolescentes.

44 Secretaría de Educación de Honduras (2016). Sistema educativo hondureño en cifras. Periodo académico 2015.

La discusión sobre los traslados tanto de alum-
nos como de docentes está sobre la mesa de 
la Secretaría de Educación de Honduras, que 
está estudiando una propuesta para instaurar 
procedimientos específicos y más ágiles para 
los traslados motivados por la violencia. 

Abandono escolar y falta de escolarización 

«El sistema educativo perdió 2.000 
estudiantes, en zona 1, zona 2 y zona 
3. Este año 2018 solo en esas zonas 
de la ciudad y municipios cercanos se 
perdió esa cantidad de estudiantes. 
No se sabe, pero se refleja en los pro-
gramas ya que por ejemplo dejaron 
de dar 2000 raciones de comida...»

Supervisora académica, Guatemala

La violencia y las amenazas, junto a la ausen-
cia de medidas de prevención y protección por 
parte de los Estados, están provocando que 
muchos niños y niños en el TNCA dejen de ir a 
la escuela y queden sin escolarizar. 

En algunos casos, este abandono se manifiesta 
de manera puntual, en forma de absentismo: 
como nos relatan los supervisores académi-
cos entrevistados en Guatemala, son llamados 
«niños cometa» aquellos que van y vienen del 
sistema educativo, durante periodos corto, de 
unos días, una semana, un mes.

Según un estudio publicado en 2017 por UNI-
CEF, en El Salvador el 23 % de los estudiantes 
de entre 13 y 15 años declaraban que en el 

último mes se habían ausentado de la escuela 
uno o más días por motivos de seguridad.43

«Mis dos amigos se fueron. Uno se fue 
por miedo, porque le querían obligar 
a vender marihuana y él no quiso. Le 
estaban amenazando muy feo y se 
tuvo que ir. El otro se fue porque ma-
taron a un primo y le dijeron que el 
siguiente era él».

 Estudiante, 14 años, Guatemala

En muchos de estos casos, el abandono de 
la educación se convierte en permanente, lo 
que se refleja en las altas tasas de deserción 
y abandono escolar en los tres países. Sin 
embargo, una vez más, la invisibilidad en las 
que estos casos se desarrollan y la falta de re-
conocimiento del problema por parte de las 
autoridades no permiten vincular de manera 
clara el abandono escolar con la situación de 
inseguridad, por lo que se desconocen los por-
centajes de casos que tienen relación directa 
con la violencia.44 

Las consecuencias a largo plazo de la violencia
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Un informe del Consejo Noruego de Refugia-
dos (NRC) sobre el impacto de la actividad 
pandillera en la seguridad y educación de niños 
y niñas hondureños entrevistó a 1.110 hogares 
en zonas afectadas por la violencia en Tegu-
cigalpa y San Pedro Sula y reveló que 1.239 
niños y niñas de edad escolar no asistían a un 
centro educativo. 

45 Consejo Noruego para Refugiados (2016), ¿Esconderse o Huir? La situación humanitaria y la educación en Hondu-
ras.

46 Secretaría de Educación de Honduras (2017). Sistema Educativo Hondureño en Cifras, Periodo Académico 
2014−2016. La incidencia es más alta en departamentos como Colón, Gracias a Dios, Santa Bárbara, Yoro, Olancho, 
Choluteca, Cortés.

Además, encontraron un niño o niña sin esco-
larizar por cada hogar ubicado en los sectores 
más afectados por la violencia generalizada en 
Honduras. Según este informe, un tercio de la 
generación actual de ese país espera poder ac-
ceder a un espacio seguro de educación.45 

El incremento de las cifras de abandono escolar en el TNCA

A pesar de los esfuerzos de los tres países para abordar la situación de violencia y a 
algunos avances al respecto, los datos de deserción y abandono escolar continúan en 
aumento y han visto un incremento significativo en los tres últimos años. Este dato pone 
en evidencia una situación que en los últimos años ha permanecido invisibilizada y, por 
tanto, fuera de las prioridades políticas nacionales. 

Según datos de la Secretaría de Educación de Honduras, entre 2014 y 2016 la deser-
ción escolar golpeó fuertemente el sistema educativo nacional, con un total de 170.578 
alumnos y alumnas que no concluyeron el curso escolar, lo que representa un promedio 
cercano al 3 %.46 El abandono escolar ha afectado en mayor medida a los niños frente 
a las niñas, y tiene sus niveles más alto en el Nivel de Educación Básica entre 7° y 9° 
grado.

La misma entidad también ha manifestado preocupación por la disminución de la ma-
trícula de 2018 en relación con la de 2017. Concretamente, 32.199 estudiantes menos 
se han matriculado en 2018. Se trata de una caída que afecta sobre todo al sistema 
educativo público. 

La Secretaría de Educación indica que, entre las causas del abandono escolar están la 
migración, el trabajo infantil, la violencia generalizada y escolar, los embarazos adoles-
centes y la pobreza. Se calcula que 2.886 estudiantes abandonaron sus estudios a causa 
de la violencia en 2016. Tan solo tres departamentos –Atlántida, Cortés y Francisco 
Morazán− concentran el 70 % de los casos de abandono escolar por violencia. 

En el fuego cruzado



34 35

Los datos de la Secretaria de Educación de Honduras muestran que los municipios con 
niveles mayores de violencia son aquellos con un índice de abandono escolar más alto. 
Esto muestra que hay una relación directa entre la violencia y la pérdida del disfrute 
del derecho a la educación. Sin embargo, y pese a estas evidencias, no hay estrategias 
de las instituciones para evitar que los niños, niñas y jóvenes abandonen las aulas por 
la violencia. 

Las cifras de abandono escolar son igualmente alarmantes en El Salvador, donde, a 
pesar de los planes y programas educativos iniciados en los últimos años, según el 
Ministerio de Educación 39.000 estudiantes abandonaron el sistema educativo en 2015, 
35.000 en 201647 y 12.000 hasta junio de 2017.48 Si bien ha habido un descenso en 2017, 
las cifras son igualmente preocupantes, si se comparan con los datos de 2009, año en 
el que se reportó una deserción de 6.100 estudiantes. 

De acuerdo con el Sindicato de Maestros y Maestras de Educación Pública de El Sal-
vador (SIMEDUCO), estos datos, sin embargo, se quedan cortos. Un estudio realizado 
en 2015 para determinar por qué los estudiantes abandonaban las escuelas, reveló que 
100 mil alumnos dejaban los centros educativos por la violencia y que esta era la pri-
mera causa de abandono escolar en el país.49 

Los programas educativos que el Estado ha puesto en marcha para reducir la deserción 
son modalidades flexibles de tipo semi-presencial, educación a distancia, nocturna y 
acelerada, que permite a niños, niñas y adolescentes recibir educación a pesar de no 
estar siempre en las aulas. Este programa se desarrolla actualmente en 470 sedes, pero 
solo cubre los municipios priorizados por el Plan El Salvador Seguro (PESS), eso es, 50 
municipios de los 262 presentes en el país. 

En Guatemala el abandono escolar es también muy alto, sobre todo en las zonas ru-
rales. En 2016 la Deserción Estudiantil aumentó en un 38,3 % con respecto a 2015, 
especialmente en el ciclo de educación básica,50 donde 58.851 estudiantes se retiraron 
en 2016.51 

47 «La deserción escolar rondó el 2.2 % en 2016». Elsalvador.com. 18 de enero de 2017.

48 «MINED reporta deserción de 12,000 estudiantes». La Prensa Gráfica. 25 de agosto de 2017.

49 «Deserción escolar por violencia se ha triplicado en últimos dos años». Elsalvador.com. 19 de julio de 2016.

50 Según la Ley Nacional de Educación, la Educación Media en Guatemala se compone de un Ciclo de Educación Bá-
sica, también conocido como Ciclo Básico y el Ciclo de Educación Diversificada. En el ciclo Básico se atiende a alumnos 
que han terminado la Educación Primaria, de entre 13 y 15 años, y se les prepara para que continúen al Ciclo de Educa-
ción Diversificada o Ciclo Diversificado.

51 «Conferencia de prensa del Ministro de educación». Prensa Libre. 7 enero 2016.
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En este país la deserción escolar no se suele relacionar con la violencia. Las estadísticas 
del Ministerio de Educación (Mineduc) indican que la matrícula a escala nacional co-
menzó en 2018 con 3.887.264 estudiantes. Sin embargo, en los primeros cuatro meses 
del año desertaron 13.006. Según estas estadísticas, las razones de este abandono es-
tán relacionadas con falta de interés por continuar los estudios, por trabajo, migración, 
falta de recursos y otros. En ningún caso se indica la violencia como la causa que empu-
ja los niños y las niñas a salir del sistema educativo.52 Sin embargo, las entrevistas rea-
lizadas a supervisores educativos en Guatemala, muestran una realidad bien diferente:

«En zona 6, la tercera más poblada de la Ciudad de Guatemala, perdieron 
800 estudiantes que abandonaron el sistema educativo por la inseguridad. 
El 20 % del total en un año. No están en el sistema educativo. No están en 
ningún lado».

52 «Miles de niños abandonan la escuela. Diagnóstico de las principales causas de deserción escolar». Prensa Libre. 19 
de noviembre de 2017.

Esconderse para salvar la vida: el confinamiento

 «Hay muchos casos de niños que se 
quedan confinados. (...) Tratan de te-
ner encerrados a los niños para que 
no sean reclutados y no sean soldados 
de las maras». 

Educadora de Save the Children, Honduras

Los niños y las niñas que abandonan el sistema 
educativo por el riesgo que supone acudir a 
la escuela quedan en muchos casos confinados 
en sus casas, totalmente invisibilizados ante las 
instituciones y las organizaciones que traba-
jan en la región. Esto hace que sea extrema-
damente difícil ofrecer métodos de educación 
alternativos y que estos niños y niñas queden 
finalmente sin escolarizar. 

Solo un pequeño porcentaje de familias que 
tienen los recursos para ello pueden seguir con 
la educación de sus hijos desde sus casas. 

«De los que se han ido, no, no siguen 
estudiando. Conozco un caso, fue de 
repente, al día siguiente ya nadie lo 
encontraba. Se tuvo que mudar de la 
casa, 15 años, él y su mamá, por ame-
nazas, y la señora lo que dice, es que 
mejor que no, que ya no lo va a man-
dar, porque a la escuela solo a buscar 
problemas va, ella lo refleja de esa 
manera». 

Docente, El Salvador

En el fuego cruzado
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El confinamiento, además, expone a los niños 
y las niñas a una situación de especial vulnera-
bilidad ya que, en muchos casos, las viviendas 
son asentamientos informales, con una habita-
ción en la que conviven hasta 6 o 7 personas, 
y donde los niños y las niñs pasan días enteros 
sin salir, solos o al cuidado de hermanos ma-
yores. 

Una vez más, queda de manifiesto la ausen-
cia de mecanismos que permitan identificar a 
aquellos niños y a aquellas niñas gravemente 
afectados por la violencia de maras y pandi-
llas, y así brindarles protección y acompaña-
miento, garantizando sus derechos básicos. 

Las consecuencias de la violencia para las niñas

La educación como derecho humano implica 
un acceso sin discriminaciones y en condicio-
nes de igualdad a una educación básica de cali-
dad, un proceso de aprendizaje continuo y que 
niños y niñas puedan desarrollarse y participar 
en la vida social con las mismas oportunida-
des. La igualdad de género en la educación 
implica que todos las niñas y los niños tengan 
acceso a las mismas oportunidades para ir a la 
escuela, que existan recursos pedagógicos sin 
estereotipos discriminatorios, que puedan dis-
frutar de todo el periodo de escolaridad y que 
adquieran los mismos conocimientos y títulos 
académicos para, en un momento posterior, 
acceder a los mismos empleos y en condicio-
nes de paridad salarial. 

En contextos en los que el derecho a la edu-
cación, como se ha señalado en apartados 
previos, está seriamente amenazado por la 
violencia, las niñas y las adolescentes sufren 
sus consecuencias en mayor medida dado que 
la violencia refuerza los patrones de discrimi-
nación ya vigentes en un determinado ámbito 
social.

«Cuando hacen tiroteos, los mucha-
chos se van a la zona de San Ramón, 
donde está nuestra escuela. A noso-
tras como señoritas siempre nos si-
guen, da temor, sabiendo lo que son, 
a veces pasan cosas raras...» 

Alumna de 14 años, El Salvador

El riesgo de acoso y abuso sexual de camino a 
la escuela y dentro de los centros educativos, 
tanto por parte de los grupos violentos como 
por las fuerzas de seguridad, hace que muchas 
familias tomen la decisión de alejar a sus hi-
jas de los estudios, como medida de protec-
ción. Como ya se ha señalado, muchas niñas 
y jóvenes son obligadas a mantener relaciones 
con integrantes de las pandillas y a menudo se 
quedan embarazadas, lo que supone un enor-
me riesgo para su salud y las priva de manera 
definitiva de su educación. 

Según datos de la Secretaría de Educación de 
Honduras, 257 niñas abandonaron sus estu-
dios a causa del embarazo en 2016. Los de-
partamentos con índices más altos de violencia 
–Cortés, Francisco Morazán y Yoro– cuentan 
casi la mitad de los casos. En este mismo pe-
ríodo, se registran 15 casos de embarazo de 
niñas en edad escolar como consecuencia de 
violencia sexual. El mismo informe, sin embar-
go, señala que esta cifra corresponde a las de-

Las consecuencias a largo plazo de la violencia
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nuncias presentadas en los centros educativos, 
por lo que es probable que las cifras reales 
sean mucho más altas.

Por otra parte, cuando los recursos econó-
micos se ven reducidos o amenazados por la 
extorsión, es muy común que las familias prio-
ricen el acceso a la educación de sus hijos va-
rones. En otros casos, la violencia impacta de 
forma que muchas mujeres pasan a ser cabeza 
de familia y necesitan que sus hijas mayores 
se queden en casa atendiendo a los hermanos 
pequeños y al hogar. 

Estas situaciones se da con más frecuencia a 
medida que aumenta la edad y el nivel educati-

53 Entreculturas (2010). Educación en tiempos de espera; Entreculturas (2018). Niñas libres de violencia.

vo de las niñas, de manera que, por lo general, 
se aprecia un importante descenso en el por-
centaje de niñas que participan en los niveles 
superiores de la educación primaria, o en la 
educación secundaria.53 

La decisión de las familias de interrumpir el re-
corrido educativo de sus hijas pone en marcha 
una espiral de falta de oportunidades, que di-
ficulta el desarrollo y la integración social de 
estas niñas. Cuando dejan de ir a la escuela, 
niñas y adolescentes quedan en muchas oca-
siones confinadas en sus casas, dedicándose al 
trabajo en el hogar, tanto para atender a las 
tareas domésticas como para llevar a cabo ac-
tividades relacionadas con el cuidado. 

El impacto de la violencia en las maestras 

Para muchas familias, la presencia de mujeres docentes en los centros educativos re-
presenta un elemento de confianza y protección, que puede influir en su decisión de 
mandar a sus hijas a la escuela. 

Además, las maestras juegan un rol importante para las niñas dado que a menudo son 
vistas como modelos a seguir y una prueba de que las mujeres también pueden benefi-
ciarse de niveles de educación superior y llegar a conseguir una posición en el ámbito 
académico. 

Sin embargo, la violencia de maras y pandillas también afecta de manera especial a las 
maestras. Son muchos los peligros que estas mujeres enfrentan en el camino hacia la 
escuela: desde las agresiones y los robos a la violencia sexual. Pero tampoco están a 
salvo de la violencia dentro de los centros: como ya hemos señalado, cada vez son más 
frecuentes las extorsiones, las amenazas e incluso el asesinato de docentes por negarse 
a acatar las órdenes de los pandilleros.

Ante estas amenazas constantes a su seguridad e integridad, muchas maestras se ven 
obligadas a dejar sus trabajos y, en muchos casos, pasan a dedicarse a atender a sus 
hogares. 

En el fuego cruzado
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El cierre de centros educativos por la violencia

En mayo del 2016, dos alumnos y un ex alumno del Instituto Superación San Fran-
cisco de Comayagüela, Honduras, fueron encontrados muertos en el interior de 
un coche, junto con los cadáveres de dos jóvenes más. La semana siguiente, otros 
alumnos del colegio recibieron mensajes de amenaza a través de sus teléfonos 
móviles. Las clases fueron suspendidas durante dos días debido al temor de que 
más estudiantes pudieran sufrir atentados.54 

54 «Colegio Superación San Francisco suspende clases por amenazas de alumnos». El Heraldo. 5 de mayo de 2016.

55 «Inseguridad forzó cierre de 12 colegios privados». El Diario de Hoy. 29 de enero de 2016.

56 Consejo Noruego de Refugiados (2017). Informe sobre el impacto de la actividad pandillera en la seguridad y edu-
cación de niños hondureños.

57 Insight Crime.

Una de las consecuencias más evidentes de la 
violencia que maras y pandillas ejercen hacia 
estudiantes, docentes y centros educativos es 
el cierre de las escuelas y la cancelación de 
jornadas escolares. 

El contexto de extrema inseguridad y constan-
tes amenazas en el que se encuentran algunos 
centros, unido a la falta de medidas de protec-
ción por parte del Estado, provoca en muchos 
casos la suspensión de las clases de manera 
temporal, lo que en algunas ocasiones se tra-
duce en el cierre definitivo del centro. También 
pueden verse afectados los horarios de aper-
tura del centro, con la reducción de las horas 
lectivas o la cancelación de jornadas escolares, 
como la nocturna, para evitar la exposición de 
alumnos y docentes a un peligro mayor. 

También contribuyen al cierre de las escuelas 
las altas tasas de abandono de los estudiantes 
en determinados centros educativos, así como 
el número cada vez más elevado de traslados 
de docentes que ya no pueden soportar las 
continuas extorsiones y amenazas. Ante esta 
«fuga» de maestros, faltan medidas de res-
puesta por parte de las instituciones, que en 
muchas ocasiones no reemplazan a los docen-

tes trasladados o lo hacen con retrasos impor-
tantes. Según las personas entrevistadas para 
este informe, hay escuelas en El Salvador que 
literalmente se han quedado sin maestros. 

En El Salvador, 12 centros educativos privados 
y 3 escuelas públicas se vieron obligadas a 
cerrar sus puertas en 2016 a causa de la vio-
lencia y del traslado o abandono de sus estu-
diantes.55 Por su parte, en Tegucigalpa, de abril 
a septiembre de 2016 se suspendió la jornada 
nocturna por problemas de seguridad en 15 
escuelas, afectando a más de 3.600 estudian-
tes y a al menos 48 profesores.56 

Las extorsiones también pueden llegar a pro-
vocar el cierre de centros educativos, como en 
el caso de un colegio privado en Honduras, que 
suspendió temporalmente las clases en febrero 
de 2017 a causa de la imposición del llamado 
«impuesto de guerra».57

«En Puerto Cortés hace dos meses agarra-
ron a pedradas una escuela. El ataque era 
contra estudiantes y maestros. Nos vimos 
obligados a suspender las clases durante 
una semana. (…) Ya no podemos entrar. He 
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llegado al punto de decirles en Consejo de 
Directores que les digan a los maestros que 
entren a las 12 del día y salgan a las cuatro 
de la tarde, sacrificando una hora de clase. 
Hasta este momento no tenemos cerrado 

58 «Las pandillas hondureñas reclutan niños en las puertas de las escuelas». Cosecha Roja. 10 de septiembre de 2012.

ningún centro educativo, pero, así como 
van las cosas vamos a tener que tomar al-
gunas decisiones», dijo el director departa-
mental de Educación».58

En el fuego cruzado
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Consecuencias psicosociales de la violencia

59 Médicos Sin Fronteras (2017). Forzados a huir del Triángulo Norte de Centroamérica: una crisis humanitaria ol-
vidada. La angustia y estrés que sufren los migrantes y refugiados tanto en sus países de origen como en su ruta hacia 
Estados Unidos los hace muy vulnerables a la ansiedad, la depresión y el estrés postraumático.

60 Nombre ficticio, para salvaguardar la seguridad de la entrevistada.

Más allá de las heridas físicas, la violencia ge-
neralizada que impregna la vida de niños, niñas 
y adolescentes deja unas consecuencias psico-
sociales a largo plazo que, si no se abordan 
adecuadamente, pueden ser irreversibles y 
acabar perpetuando el círculo de la violencia. 

Haber sufrido violencia directa o haber sido 
testigos de la violencia perpetrada a familia-
res, amigos o conocidos hace que los niños y 
las niñas convivan con un temor y angustia 
constantes, que no les permite un correcto de-
sarrollo personal.59 Tristeza, sensación de sole-
dad y abandono, desesperanza e insomnio son 
algunas de las manifestaciones de esta angus-
tia. Es lo que nos cuenta Melisa,60 de 17 años, 
de El Salvador:

«Yo no puedo dormir, siento bastante 
miedo. Siento miedo todo el día, pero 
en la noche no me da sueño, siento 
que es el mismo miedo que no me deja 
dormir».

Al miedo se suman a menudo sentimientos de 
rabia, dolor, vergüenza y humillación, que en 
la mayoría de los casos se acallan a través del 
silencio y la introversión.

Dentro de la escuela, los niños y las niñas es-
tán inquietos, nerviosos, desarrollan conduc-
tas impulsivas y violentas, comprometiendo así 
el normal desarrollo de las clases y el apren-
dizaje. 

La continua exposición a la violencia y la limi-
tada esperanza de vida provoca que muchos 
niños experimenten una pérdida de interés ha-
cia su educación, careciendo de un proyecto 
de vida a seguir. Esto se manifiesta en falta de 
atención y de capacidad para retener el cono-
cimiento, además de escasa creatividad. 

«Se dice que el niño tiene problemas 
de aprendizaje, no que tiene una si-
tuación de violencia». 

Personal técnico de Save the Children, 
Honduras

Como consecuencia de ello, las conductas an-
tisociales y los intentos de suicidio se hacen 
cada vez más frecuentes, especialmente en-
tre las niñas y las adolescentes. Como indica 
la persona responsable de atención psicoso-
cial de los proyectos de Save the Children en 
Guatemala, resulta esencial la capacitación a 
maestros y profesores para la detección tem-
prana de estos casos.

No hay que olvidar, además, que docentes y 
equipos directivos también se ven afectados 
por la situación de violencia en la que desarro-
llan su trabajo, sufriendo frecuentes amenazas 
y extorsiones. Esto tiene un impacto negativo 
en el desempeño de su labor, pudiendo gene-
rar relaciones no respetuosas hacia los estu-
diantes, falta de motivación en la gestión del 
conocimiento y un inadecuado manejo de los 
conflictos. 

Las consecuencias a largo plazo de la violencia
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Ante esta situación, son escasos o nulos los re-
cursos de los que disponen los centros educati-
vos para dar respuesta a la enorme demanda 
emocional. En Guatemala, la figura del asesor 
escolar, que existía hace dos décadas y pro-
porcionaba atención psicosocial a los alumnos, 
fue suprimida para ser reemplazada por los 
orientadores escolares. Estos últimos, a cargo 
en ocasiones de entre 500 y 700 alumnos, no 
tienen obviamente la capacidad para llevar a 
cabo una intervención individualizada, limitán-
dose en muchos casos a labores administrati-
vas. 

En este contexto, el proyecto ECPAZ llevado 
a cabo por Save the Children en Guatemala 
durante cinco años desarrolló un abordaje psi-
cosocial tanto a nivel grupal como individual, 
en aquellos casos de mayor gravedad, para 
apoyar a los niños y las niñas a sanar sus heri-
das psicosociales a través de la escucha y de la 
expresión creativa de sus sentimientos. Entre 
los importantes logros de este proyecto está 
el desarrollo de habilidades sociales, emocio-
nales y culturales de niños, niñas y adolescen-
tes, que en muchos casos se tradujeron en una 
mayor seguridad y autoconfianza, así como en 
una notable mejora de sus aspiraciones para 
el futuro. 

«La atención psicosocial ha sido una 
herramienta fundamental para no-
sotros, que nos brinden este espacio 
ha sido de gran ayuda ya que muchas 
veces nosotros como jóvenes no so-
mos muy abiertos con nuestros senti-
mientos y más que todo con nuestros 
papás. Entonces contarle eso a un 
adulto se siente muchas veces satis-
factorio y más si es en el ámbito de la 
confidencialidad. Mientras nosotros 
más vamos hablando sobre eso más 
desahogamos y sacamos cualquier 
sentimiento negativo que tenemos 
dentro de nosotros. Por parte mía me 
ha ayudado bastante, y he visto dife-
rentes cambios buenos en mis compa-
ñeros».

Adolescente, líder en proyecto ECPAZ
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La respuesta de los Estados a la violencia de 
maras y pandillas en los centros educativos 
ha tenido, hasta la fecha, un enfoque mayori-
tariamente represivo. Así, se han militarizado 
cada vez más los centros educativos y se han 
aumentado los dispositivos de Policía Militar y 
Policía Nacional, armados y en uniforme, den-
tro y en los alrededores de los centros. 

La presencia de policía y ejército, unida a las 
medidas de seguridad que muchas escuelas se 
ven obligadas a adoptar, como altos muros pe-
rimetrales y alambradas, hacen que éstas se 
parezcan más a centros penitenciarios que a 
lugares de aprendizaje y desarrollo.

Por otro lado, han aumentado en los últimos 
años las detenciones de estudiantes, incluso 
dentro o en las inmediaciones de las escuelas, 
en muchos casos de manera arbitraria, estig-
matizando a los jóvenes solo por su aspecto 
físico y barrio de procedencia. 

Se trata de medidas fuertemente rechazadas 
por el sector educativo y las organizaciones de 
derechos humanos ya que, lejos de proteger 
eficazmente a los niños y las niñas afectados 
por la violencia, pueden suponer una mayor 
vulnerabilidad y riesgo para las vidas de los 
estudiantes. 

Militarización de los centros educativos

La política de mano dura que los tres países 
del TNCA han implementado en los últimos 
años para combatir maras y pandillas se ma-
nifiesta en una cada vez mayor presencia de 
miembros de ejército y policía en los centros 
educativos más afectados por la violencia, por 
lo que los estudiantes pasan a convivir de ma-
nera permanente con militares uniformados y 
armados. Paradójicamente, en muchos casos 
son los mismos estudiantes, docentes y sus 
familias quienes solicitan la adopción de esta 
medida, debido a su falta de información sobre 
medidas alternativas de protección.

En esta situación, y sin instrumentos de protec-
ción y garantía suficientes, la vida de los niños 
y las niñas puede llegar a estar aún más ame-
nazada por la fuerte presencia de armas en el 
centro escolar, tanto por parte de los grupos 
violentos como por parte de policías y milita-
res. 

En este contexto, pueden estallar además en-
frentamientos armados entre las fuerzas de 
seguridad y miembros de maras y pandillas, en 
los que los estudiantes pueden resultar asesi-
nados o heridos. 

Loa niños, niñas y adolescentes se sienten 
atemorizados, tanto por la violencia criminal 
como por la violencia ejercida por las fuerzas 
de seguridad, que en muchos casos no adoptan 
las medidas de protección adecuadas ni cum-
plen con las disposiciones legales en materia 
de derechos humanos. El desconocimiento de 
los protocolos de actuación y de las normas en 
materia de protección de la infancia y la ado-
lescencia por parte de las fuerzas de seguridad 
es prácticamente absoluto. 

«A veces los que los golpean son los 
mismos policías, ellos son como una 
barrera, porque cuando un joven va 

El impacto de las medidas
de los Estados en respuesta
a la violencia
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para el centro y ve a lo lejos que hay 
un policía cerca, a veces se regresan 
porque tienen miedo». 

Docente, El Salvador

Las niñas y las adolescentes tampoco se sien-
ten seguras ante la presencia de policías y mili-
tares en y alrededor de sus escuelas. 

61 Conclusiones de la visita a Honduras de la Relatora Especial de la ONU sobre los Derechos Humanos de los des-
plazados internos. Agosto 2017.

62 Entrevista a representante de ACNUR en Honduras.

Muchas han denunciado haber sufrido acoso y 
abuso sexual por parte de las mismas fuerzas 
de seguridad que deberían protegerlas.

Los cuerpos policiales, por otro lado, utilizan 
a niños, niñas y adolescentes para obtener in-
formación sobre los alumnos que integran las 
pandillas o tienen alguna vinculación con ellas, 
lo que puede ocasionar el señalamiento y la 
estigmatización de estos estudiantes y su ex-
posición a represalias.

En Honduras, ante el incremento de los ataques en centros educativos, la Fuerza de Se-
guridad Interinstitucional Nacional redobló la vigilancia en ellos, realizando patrullajes 
en el perímetro de sus instalaciones y en sus alrededores para capturar a sospechosos 
de ataques contra los estudiantes.

También en Honduras, el programa Guardianes de la Patria ha sido fuertemente cri-
ticado por organizaciones como Coiproden y la propia Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) que, en su visita al país en julio 2018, manifestó su preocu-
pación por la introducción de las Fuerzas Armadas y la policía en el ámbito educativo. 
Según la CIDH esta medida, que tiene como objetivo controlar la presencia de maras y 
pandillas en las escuelas, así como la venta y el consumo de drogas, impulsa una cultura 
castrense y contraria a la paz, estigmatiza y pone en riesgo a los niños y las niñas de 
determinados sectores sociales y, por lo tanto, no es conforme a los objetivos que debe 
perseguir la educación.61 En el marco de este programa, según nos señalan las perso-
nas entrevistadas para este informe, los niños de determinadas colonias son llevados a 
realizar entrenamiento militar.62 

En El Salvador, el Ministerio de Educación firmó un Convenio con la Policía Nacional Ci-
vil en 2015 para brindar seguridad en las escuelas y entornos escolares. En el año 2018, 
son 1.100 los colegios a nivel nacional que cuentan con presencia de policía y ejército.

El impacto de las medidas de los Estados en respuesta a la violencia
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«Hay algunos periodos en los que hemos tenido acoso e intimidación por-
que ha estado el centro rodeado de policías, soldados... desde ahí, al joven 
o la jovencita le da temor el hecho de entrar porque los ven y los paran, 
o simplemente el hecho de estar ahí, solo la presencia de ellos, ya genera 
temor. Y cuando no está la policía está la presencia de la pandilla. Si no es 
una cosa, es la otra».

Docente, El Salvador

En Guatemala la situación es muy parecida. La Policía Nacional Civil mantiene un pro-
grama denominado «Escuelas Seguras» con el objetivo de dar protección a alumnos y 
docentes y evitar el acoso por parte de los mareros. Pero de los 34.000 centros educa-
tivos de Guatemala, solo 175 se beneficiaban del programa a fecha agosto de 2018: 115 
escuelas que se encuentran en áreas rojas o vulnerables a la delincuencia cuentan con 
seguridad perimetral e interna, mientras otras 60 escuelas e institutos eran atendidos 
por las comisarias más cercanas.63

En su informe de 2017 sobre la situación de derechos humanos en Guatemala,64 la 
CIDH ha mostrado su preocupación por la estrategia de seguridad ciudadana en ese 
país al tener constancia de que militares armados imparten en ocasiones clases en 
las escuelas, incluso de planificación familiar. Considera que esto forma parte de una 
estrategia del Estado para crear lazos de confianza entre las fuerzas armadas del Es-
tado y los niños, niñas y adolescentes.65 En este sentido, la CIDH ha reiterado que la 
confianza de la población civil en las Fuerzas Armadas debe crearse «a través de otras 
vías y mecanismos, sin afectarse el derecho a la educación». Considera que el hecho de 
que personal de las fuerzas armadas imparta materias del currículo académico no es 
acorde con el deber del Estado de prestar una educación de calidad por profesionales 
especializados en la formación de niños, niñas y adolescentes.

63 «Escuelas seguras continúan brindando seguridad a 115 centros educativos». Ministerio de Gobernación de Guate-
mala. 7 agosto 2018.

64 CIDH (2017). Situación de derechos humanos en Guatemala. Informe país. OEA/Ser.L/V/II.

65 Por otro lado, en el marco de una visita al departamento de Petén, la CIDH observó que integrantes del Ejército 
habían ocupado una escuela, incluso para pernoctar.
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«Mano dura» y estigmatización de los jóvenes

66 Área de Derechos Humanos del Servicio Social Pasionista (2017). El impacto en los derechos de adolescentes y 
jóvenes del municipio de Mejicanos. Inseguridad y violencia en El Salvador.

67 Ley especial contra actos de terrorismo (2006). Decreto nº 108. El Salvador.

68 Bruneau Thomas C. (2014). Pandillas and security in Central America. Latin American Research Review, Vol. 49, No. 
2. Latin American Studies Association.

69 Interpeace (2009). Violencia juvenil, maras y pandillas en Guatemala.

Consecuencia de la violencia en los centros es-
colares es también la estigmatización de los jó-
venes, por el solo hecho de serlo. Muchos ado-
lescentes manifiestan sentirse discriminados y 
maltratados por los agentes de seguridad, que 
les consideran potenciales delincuentes, sobre 
la base de la forma en la que visten o por el 
barrio del que proceden. 

Los niños, niñas y adolescentes que integran 
las maras y pandillas, en la mayoría de los ca-
sos, lo hacen en el marco de una situación de 
extrema vulnerabilidad, bajo presiones, ame-
nazas y engaños, que no son comprendidas ni 
tenidas en cuenta por las autoridades. Las es-
trategias de lucha contra pandillas en los tres 
países se basan sobre el discurso oficial según 
el cual las pandillas son las principales respon-
sables de la criminalidad y la violencia en estos 
países. Este discurso ha sido acompañado de 
un estigma social ligado a aquellos jóvenes que 
conviven en sus comunidades y barrios con di-
chas estructuras pandilleriles. La población jo-
ven víctima de homicidio es rápidamente cata-
logada como parte de la estructura pandilleril, 
aduciendo el conflicto entre pandillas como la 
principal causa de muerte.66 

Este discurso refuerza la percepción social de 
que los niños y adolescentes − particularmente 
los varones residentes en los barrios con ma-
yores privaciones − son los causantes del clima 
social de inseguridad y violencia. Esto ha justi-
ficado enfoques de mano dura y de represión, 
que ha inspirado algunas recientes iniciativas 
legislativas y políticas67 que, lejos de aportar 
soluciones, retroalimentan un círculo de vio-

lencia que en ningún caso aborda las causas 
estructurales.

En Guatemala, aunque la «limpieza» de pan-
dillas no está apoyada en medidas legales, la 
policía implementó planes de eliminación ba-
sados en interpretaciones arbitrarias de las 
leyes existentes. Esta política, conocida como 
«Plan Escoba», consistió en internar en prisión 
a cualquier joven sospechoso de participación 
en pandillas, basándose en indicios como la 
tenencia de drogas. La mayor parte de estas 
detenciones fueron ilegales.68 

Diversos estudios señalan el peligro que tie-
ne la implementación de estrategias reactivas 
para responder a la violencia juvenil, que in-
cluyen la detención masiva de jóvenes, sobre 
la base de la presunción de que pertenecen a 
maras y pandillas, así como la imposición de 
sentencias drásticas. En algunos de estos paí-
ses se han observado prácticas de limpieza so-
cial por parte de grupos vinculados a fuerzas 
de seguridad del Estado en un marco de total 
impunidad, como los llamados «escuadrones 
de exterminio», en Guatemala. 

En todos los casos, las medidas implementa-
das no contemplan acciones de prevención y 
de abordaje de las causas estructurales, no se 
ha escuchado a los jóvenes y las jóvenes para 
brindarles alternativas educativas, laborales y 
sociales. Al contrario, estas medidas vulneran 
en muchos casos los derechos de la población 
y han demostrado ser ineficientes para dete-
ner la violencia juvenil.69 

El impacto de las medidas de los Estados en respuesta a la violencia
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En este contexto, y como veremos más ade-
lante, programas como «Escuelas Constru-
yendo Paz» que Save the Children lleva a cabo 
en Guatemala y México, aportan enfoques di-
ferentes sobre la percepción de la juventud y 
colocan a los jóvenes como actores clave de 
desarrollo y búsqueda de soluciones, con unos 
resultados muy positivos.

«Es importante trabajar con maras y 
pandillas. Serviría mucho porque ellos 
son así por la falta de oportunidades, 
de expresar sus maneras de ser, de 
participar. Necesitan un espacio don-
de tener oportunidad y expresarse».

Jóvenes de secundaria que participan
en el programa Escuelas Construyendo Paz 

de Save the Children, Guatemala

Si bien algunas de las políticas de aumento de 
las fuerzas de seguridad en los centros escola-
res y en las zonas de mayor inseguridad han 
contribuido a disminuir algunos indicadores 
de violencia, van encaminadas a mostrar re-
sultados a corto plazo, mientras no abordan 
las causas subyacentes ni se enfocan suficien-
temente en la prevención o en programas de 
inversión social y promoción de derechos. 

70 CIDH. Violencia Niñez. Las respuestas represivas del Estado. http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2016/Violen-
ciaNinez/respuestas−inseguridad−crimen.html

Como ha reiterado la CIDH, estas políticas no 
responden al mandato de protección integral 
de la infancia ni toman en consideración su in-
terés superior, como tampoco logran aportar 
respuestas eficaces y duraderas al problema. 
Y, lo que es más, muchas veces de su imple-
mentación derivan otras violaciones de dere-
chos humanos.70 

La CIDH ha mostrado su preocupación por el 
incremento de las detenciones arbitrarias de 
adolescentes en base a su apariencia y a la 
creencia que puedan pertenecer a una mara o 
a una agrupación criminal, sin que existan evi-
dencias de la comisión de un delito, contribu-
yendo a la estigmatización y al acoso policial 
hacia determinados grupos sociales. Además, 
la respuesta más común de los Estados fren-
te al reclutamiento y la utilización de niños y 
adolescentes en maras y pandillas es a través 
del sistema de justicia juvenil, no considerando 
a los niños, niñas y adolescentes como víctimas 
de vulneraciones de sus derechos sino como 
infractores de la ley penal.

En el fuego cruzado
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A finales de 2018, las imágenes de la llama-
da «caravana migrante» llegaron a la opinión 
pública de numerosos países a lo largo del 
mundo, abriendo los ojos a personas que has-
ta entonces permanecían ajenas a la realidad 
de otras que cada día cruzan Centroamérica 
procedentes de El Salvador, Guatemala y Hon-
duras para buscar un futuro mejor en Estados 
Unidos. Save the Children es testigo sobre el 
terreno de como los niños y las niñas están 
expuestos a terribles privaciones y peligros en 
su ruta hacia el norte. Son los más vulnerables 
a los abusos por parte de los traficantes de 
personas, a caer en manos de redes de trata, a 
sufrir violencia sexual y a todo tipo de vejacio-
nes por parte de las fuerzas de seguridad. Las 
condiciones en las que viajan son durísimas, 
teniendo que recorrer cientos de kilómetros a 
pie en zonas desérticas, bajo un sol abrasador 
y sin apenas acceso a agua ni comida. A prin-
cipios de diciembre de 2018, una niña de 7 años 
procedente de Guatemala moría bajo custodia 
policial después de su llegada a Nuevo México 
con su padre a causa de la deshidratación. No 
había comido ni bebido durante varios días. 

Llamar a estas personas «migrantes» es un 
tremendo error, ya que la razón por dejar 
sus países es un temor real a perder su vida 
a mano de las maras y las pandillas. Se trata 
de personas necesitadas de protección inter-
nacional, tal y como lo ha reconocido el AC-
NUR71 y como tales se les deberían garantizar 
su derecho a solicitar asilo y a no ser deporta-
dos a sus países de origen. 

71 El ACNUR se ha posicionado al respecto con una «Nota de Orientación sobre las solicitudes de la condición de 
refugiado relacionadas con las víctimas de pandillas organizadas» en la que señala que «La perspectiva del ACNUR es 
que la interpretación de los motivos de la Convención de 1951 debe ser global y lo suficientemente flexible como para 
abarcar a grupos emergentes y responder a nuevos riesgos de persecución. En particular, pueden constituir un deter-
minado grupo social para los fines de la Convención de 1951, los jóvenes que tratan de resistirse a las omnipresentes y 
poderosas pandillas que viven en sus comunidades. Además, las personas que huyen de la violencia relacionada con las 
pandillas pueden tener fundado temor de persecución por sus opiniones políticas, sobre todo cuando se superponen las 
actividades delictivas y políticas. En ausencia de una protección eficaz del Estado, los individuos también pueden temer 
persecución a manos de las pandillas que persiguen ideologías religiosas o étnicas a través de medios violentos».

Sin embargo, la realidad es bien diferente ya 
que los niños y las niñas se están enfrentando a 
las duras políticas migratorias del gobierno de 
Donald Trump, que ha llegado al extremo de 
detener a niños y niñas que cruzaban la fron-
tera entre México y Estados Unidos, separán-
dolos de sus familiares incluso durante varios 
días. 

Otra cara del desplazamiento forzoso causa-
do por la violencia de maras y pandillas es el 
abandono de la comunidad por parte de indi-
viduos o familias enteras, y el desplazamiento 
a otro barrio o ciudad, lejos de las constante 
extorsiones y amenazas. Un desplazamiento 
repentino y silencioso y, por lo tanto, comple-
tamente invisibilizado, que expone a los niños 
y las niñas a una enorme vulnerabilidad y des-
protección.

Huir de la violencia:
el desplazamiento forzoso
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El desplazamiento interno

72 Consejo Noruego para Refugiados (2016), ¿Esconderse o Huir? La situación humanitaria y la educación en Hondu-
ras.

73 No existe un cálculo estimado de personas desplazadas internamente en Guatemala debido a que no se reconoce el 
fenómeno del desplazamiento y por ello no hay un registro de personas desplazadas. Según el informe de 2017 del Cen-
tro para el Monitoreo de los Desplazamientos Internos, (IDMC, por sus siglas en inglés), en 2016 había 257.000 personas 
desplazadas internamente en Guatemala.

«En la zona norte, San Pedro Sula, 
se dio el desplazamiento total de la 
familia, en 24 horas (por ultimátum 
de la mara). Se contabilizaron un pro-
medio de 55 casas abandonadas, por 
desplazamiento forzoso. Si se miran 
esas casas y se calcula cuántos niños 
o niñas había podríamos tener idea de 
lo que esto representa».

Personal técnico de ONG, Honduras

Como señala el informe anual de la Procura-
duría de Derechos Humanos de El Salvador 
para los años 2014−2015, «Situaciones como 
amenazas a la vida, extorsiones y presión para 
los adolescentes y jóvenes para unirse a pan-
dillas delincuenciales han provocado un incre-
mento de los casos de desplazamiento interno 
de familias enteras. Esta situación ha venido a 
demostrar la falta de articulación de los sis-
temas de protección familiar, de la niñez y de 
la mujer, que no ofrecen protección ni asisten-
cia oportuna a los grupos familiares. Esta li-
mitación vulnera y revictimiza a la población 
ya afectada, que se ven obligados a dejar su 
hogar, su comunidad, su entorno y hasta su fa-
milia extendida. En el caso de las niñas, niños y 
adolescentes, además de lo anterior, también 
se ven obligados a separarse de su centro edu-
cativo y de sus amigos y amigas como única 
opción para proteger sus vidas». 

En Honduras, el informe del NRC de 201672 
señalaba la huida silenciosa de muchos niños 

y niñas, manteniendo un perfil bajo como es-
trategia para no ser localizados por los pan-
dilleros que amenazan a sus familias. Para no 
levantar sospechas, algunas familias abando-
nan sus hogares dejando atrás sus articulo do-
mésticos, y enfrentándose así a la carencia de 
bienes básicos necesarios para rehacer su vida 
en otro lugar. 

No hay datos oficiales sobre el desplazamien-
to interno, y los datos que hay difieren de unos 
informes a otros. Lo que sí sabemos es que 
la población desplazada interna asistida por 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR) en 2017 fue de 
174.000 personas en Honduras y 71.500 en El 
Salvador. En Guatemala, si bien no constan 
datos de personas desplazadas al interior del 
país, se contabilizaron 62.200 personas en si-
tuación de interés especial por el ACNUR.73 

«En la Ciudad de Guatemala, en la 
zona 18, en mayo 2018, de 20 casas 
que había en la colonia se fueron 7 
familias. Llevaban más de 40 años vi-
viendo en ese lugar. De pronto deja-
ron de estar». 

Supervisor académico, Guatemala

Huir de la violencia: el desplazamiento forzoso
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El ACNUR señalaba también en 201574 que el 
acceso a la educación de los menores despla-
zados en Honduras era menor que el del resto 
de la población, sobre todo para los niños y las 
niñas de edades comprendidas entre los 5 y los 
11 años. En este país, los niños y las niñas des-
plazados pueden perder meses de escolariza-
ción debido a la imposibilidad de matricularse 
en un nuevo centro educativo una vez empeza-
do el curso escolar. Esta situación puede llegar 
a provocar, en algunos casos, el abandono de-
finitivo de la educación. 

En numerosas ocasiones, el desplazamiento 
forzoso supone gastos extraordinarios y pér-
dida de fuentes de ingreso y redes de apoyo, 
al mismo tiempo que las extorsiones han men-
guado la capacidad económica de las familias. 
Ante este golpe económico algunas familias no 
pueden seguir haciendo frente a los gastos de 
educación de sus hijos, y los niños se ven obli-
gados a trabajar para contribuir al sustento 

74 ACNUR (2015). Informe Caracterización del Desplazamiento Interno en Honduras.

75 En El Salvador, la única institución que reconoce la existencia y la gravedad del fenómeno del desplazamiento inter-
no es la Procuraduría de Derechos Humanos.

del hogar. Las niñas, por su parte, pasan a ocu-
parse del hogar y del cuidado de sus hermanos 
más pequeños. 

A pesar de la evidencia y de la gravedad de la 
situación, Honduras es el único país que reco-
noce oficialmente el desplazamiento interno y 
ha empezado a poner en marcha políticas para 
responder a las necesidades de la población 
desplazada. El Salvador75 y Guatemala, por su 
parte, siguen siendo reacios a reconocer que 
la violencia en los barrios y las comunidades 
está forzando a las familias a abandonar sus 
hogares con el objetivo de salvar sus vidas. 

Como consecuencia de ello, las personas que 
se desplazan a causa de la violencia no cuentan 
con mecanismos de protección y atención y vi-
ven en una situación de temor y desconfianza 
en las autoridades, por lo que en la mayoría de 
los casos no denuncian su situación, quedando 
totalmente desprotegidos e invisibilizados.

En el fuego cruzado
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El desplazamiento interno en Honduras

El Informe Especial El Desplazamiento Forzado Interno en Honduras 2017, del Comi-
sionado Nacional de los Derechos Humanos de Honduras −CONADEH−, señala que 
el desplazamiento forzado interno en este país está motivado principalmente por la 
violencia sufrida en la comunidad de origen, por lo que la violencia de maras y pandillas 
se convierte en uno de los principales agentes de expulsión.

El informe advierte de que se trata de un fenómeno generalizado que afecta a hogares 
y personas en varios municipios y a numerosos barrios del país, donde sus habitantes 
están expuestos de manera continua a ser desplazados. La primera causa de riesgo 
o desplazamiento forzado interno son las amenazas de muerte (36 %), asesinatos de 
familiares (17,6 %), extorsión (14,8 %), el reclutamiento forzoso (8,1 %) y la tentativa de 
homicidio (7 %).76 

Es importante resaltar que, en el 14 % de los casos, la persona que sufrió directamente 
la violencia que llevó al desplazamiento del hogar fue un menor de edad. 

 

76 Otras causas se refieren a: lesiones (3.2 %), violencia sexual (2.8 %), rapto o secuestro (2.3 %), violencia doméstica 
(1.9 %), violencia intrafamiliar (1.3 %), desaparición forzada (1.2 %), despojo de tierra (1.2 %), expulsión de vivienda (1.2 
%), usurpación de propiedad (1 %) y discriminación (0.4 %).

Huir de la violencia: el desplazamiento forzoso
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La salida del país en busca de protección

77 La crisis política y represión que en estos momentos y desde mayo 2018 atraviesa Nicaragua está cambiando esta 
situación ya que Nicaragua se ha convertido en un país no seguro y, por el contrario, son muchas las personas, sobre 
todo jóvenes, que están intentando salir del país.

Maras y pandillas tienen la capacidad de per-
seguir a sus víctimas dentro de los países en los 
que operan, por lo que en muchas ocasiones el 
desplazamiento interno no es suficiente para 
huir de las amenazas que estas representan 
para muchas familias. Esto, junto con la falta 
de protección a las personas desplazadas por 
parte de las autoridades de los tres países, 
provoca que muchos núcleos familiares, pero 
también niños y niñas no acompañados, estén 
obligados a emprender el viaje en busca de 
protección fuera de las fronteras nacionales. 

Según el informe Tendencias Globales del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR), en 2017 el Triángulo 
Norte de Centroamérica continuó experimen-
tando un número creciente de personas que 
huían de sus países por múltiples y complejas 
causas, como la pobreza, la desigualdad y 
marginación, así como por las violaciones de 
derechos humanos provocadas por la violencia 
generalizada. 

Tradicionalmente, los nacionales del TNCA 
que buscan protección internacional solicitan 
la condición de refugiado en Estados Unidos y 
en Canadá. Sin embargo, en los últimos años, 
otros países de la región han experimentado 
un aumento drástico en el número de solicitan-
tes de asilo provenientes del TNCA, en parti-
cular México, Costa Rica, Belice y, en menor 
medida, Nicaragua77 y Panamá. 

«Una de esas pandillas que había 
allí en San Pedro nos amenazaron a 
muerte. Y si nosotros nos quedábamos 

allí íbamos a perder nuestra vida. Por 
nada, solo porque ellos querían que 
nos uniéramos y nosotros no accedi-
mos. Como a eso de las 3 o 4 de la ma-
ñana agarramos una balsa a la cual la 
mayoría le llaman «cámaras». Yo iba 
con miedo porque pensé que, si por 
desgracia se caía, ahí quedábamos 
ahogados. Principalmente yo, que no 
puedo ni nadar».

Chica hondureña de 16 años en centro de 
detención de menores de Tapachula, México

En 2017, según el informe de ACNUR, a nivel 
global hubo un aumento considerable de las 
solicitudes de asilo de nacionales de El Salva-
dor (59.400), Guatemala (36.300) y Honduras 
(34.900). La mayoría de estas solicitudes se 
hizo en Estados Unidos, con un incremento de 
un 44 % respecto al año anterior, alcanzando 
niveles que no se registraban desde la década 
de 1980. Los nacionales de El Salvador cons-
tituyeron la nacionalidad más representada, 
con 49.500 solicitudes, casi un 50 % más que en 
2016 (33.600). Los nacionales guatemaltecos 
y hondureños fueron los grupos siguientes en 
número, con 35.300 y 28.800 solicitudes res-
pectivamente.

Según el Centro de Atención al Migrante Re-
tornado de Honduras, desde 2009 a mayo 
2014 alrededor de 77,243 menores migrantes 
no acompañados ingresaron a Estados Unidos, 
de los cuales 27,579 procedían de Guatema-
la, seguido por Honduras con 25.985 y de El 
Salvador con 23.679. Entre enero y septiembre 

En el fuego cruzado
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del año 2014 fueron retornados a Honduras78 
8.432 niños, niñas y adolescentes.79

Para los niños y las niñas del TNCA, la deci-
sión de emprender el viaje hacia Estados Uni-
dos significa interrumpir su educación y su pro-
yecto de vida en sus países de origen, sin saber 
ni si podrán volver a la escuela ni cuándo. Save 

78 Centro Nacional del Sector Social CENISS (2015). Informe estadístico de las personas repatriadas, retornadas de 
septiembre de 2015.

79 De este dato, al menos 2.513 son niños y niñas menores de 6 años, 1.430 entre los 7 y 12 años y 4.489 con edades 
entre 13 y los 17 años, lo que indica que el mayor número de menores repatriados está en este rango de edad.

the Children, consciente de la importancia de 
la educación para los niños y las niñas solici-
tantes de asilo y refugiados, pide a los gobier-
nos de los países receptores que aseguren su 
escolarización dentro del primer mes de su 
llegada. 

Huir de la violencia: el desplazamiento forzoso
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El «fracaso» del proyecto migratorio: la deportación

80 Casa Alianza Honduras (2016). Niñas y niños migrantes. Factores de expulsión y desafíos para su reinserción en 
Honduras.

Igualmente alarmantes son las cifras de perso-
nas procedentes del TNCA que son deporta-
das de vuelta a sus países desde Estados Uni-
dos y México. Según el ACNUR, en 2015 más 
de 230.000 ciudadanos del TNCA fueron de-
tenidos por las autoridades y devueltos a sus 
países de origen, lo que supone el doble que en 
años anteriores. Muchas de las personas de-
portadas eran menores de edad.

La situación de los niños y las niñas deportados 
es de extrema vulnerabilidad, y es muy proba-
ble que vuelvan a ser reclutados y perseguidos 
por las pandillas, por lo que vuelven a sufrir los 
impactos de aquella violencia de la que habían 
tratado de huir. 

Junto al miedo de volver a sus comunidades de 
origen, a su regreso aumenta el temor a no ser 
aceptados en sus escuelas y a ser señalados y 
secuestrados por las organizaciones criminales 
debido a la creencia de que los retornados lo 
hacen con dinero. Este miedo provoca que, en 
muchos casos, los niños y las niñas retornados 
se quedan confinados en sus casas sin salir a la 
calle y sin ir a la escuela, por lo que quedan sin 
escolarizar. 

El retorno implica además en muchos casos la 
estigmatización, tanto en espacios familiares 
como en las comunidades, por la creencia de 
que esté motivado por actos delictivos. La es-
tigmatización se manifiesta de diversas formas, 
con desprecio, acoso, golpes o marginación y 
puede darse en las escuelas, parques, iglesias, 
y espacios deportivos. En el caso de las niñas 
deportadas, la estigmatización se asocia a que 
han podido ser abusadas sexualmente, viola-
das, o a que han tenido relaciones con pandi-
lleros. 

Ante la enorme vulnerabilidad de los niños y 
las niñas deportados, faltan estrategias y re-
cursos para brindar atención a la infancia re-
tornada. Por ejemplo, en el caso del Centro 
El Edén de San Pedro Sula, Honduras, la única 
medida de atención es la tramitación, por par-
te de un funcionario, de una nota dirigida a los 
directores de los centros escolares de origen 
para que los niños deportados sean aceptados 
nuevamente y se les den facilidades para que 
no pierdan el año escolar. No hay ningún se-
guimiento posterior, ni existe ningún protoco-
lo que garantice la reincorporación al sistema 
educativo ni el acompañamiento que el estu-
diante pueda requerir como consecuencia de 
la situación traumática que ha vivido.

Los niños y las niñas que han sido deportados 
manifiestan sentimientos de decepción, triste-
za, frustración, desilusión, enojo y vergüenza 
por no haber logrado el objetivo de llegar al 
país de destino. Además, sienten desapego por 
el lugar donde van a regresar a vivir.80 

Por otro lado, son frecuentes los accidentes en 
la ruta migratoria, que provocan que los niños, 
las niñas y los adolescentes regresen a sus paí-
ses con mutilaciones, enfermedades mentales, 
depresión y delirios de persecución, ante los 
cuales no encuentran a su vuelta ningún pro-
grama de apoyo, protección y reintegración. 
Según el Comisionado Nacional de los Dere-
chos Humanos de Honduras, la mayoría del 
personal que atiende la infancia deportada en 
los centros de recepción son voluntarios que 
carecen de la formación necesaria para aten-
der a las necesidades especiales que derivan de 
su situación de especial vulnerabilidad.

En el fuego cruzado
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Como se ha señalado anteriormente, el princi-
pal enfoque en respuesta a la violencia adop-
tado por los tres países del TNCA es el de 
la represión de maras y pandillas a través de 
políticas de mano dura cuyo principal objetivo 
era acabar con las bandas delictivas, criminali-
zando a los jóvenes y poniendo en grave riesgo 
los derechos humanos de la población. 

Todas las personas entrevistadas coinciden en 
que, a pesar de la importancia de la preven-
ción, no se han implementado políticas en este 
sentido por parte de ninguno de los tres países. 
Cuando estas políticas existen, no se desarro-
llan por falta de recursos, de continuidad entre 
distintos gobiernos y de compromiso político. 
Prueba de ello es la enorme desproporción 
entre los presupuestos de seguridad y defen-
sa –en constante aumento− y los destinados 
a acciones de prevención. Así, en Honduras, 
El Programa Nacional de Prevención, Reha-
bilitación y Reinserción Social de personas en 
Maras y Pandillas (PNPRRS), único programa 
gubernamental destinado a la prevención de 
la problemática de maras y pandillas, atender 
la infancia en riesgo y hacerse cargo de los 
menores infractores solo funciona con 1,6 mi-
llones de lempiras (menos de 60 mil euros), y 
no cuenta con apoyo económico del Gobierno 
Central.

«Para la prevención, lo primero es 
que no está presupuestada, entonces 
no hay como atender la prevención. 
La prevención debe tenerse como una 
línea de trabajo y con rubros muy es-
pecíficos, pero no se tiene. 

81 CIDH (2015). Violencia, niñez y crimen organizado.

Prevención y alineación, tanto de la 
cooperación externa como interna y 
la interinstitucional, y que haya par-
tidas especiales para la prevención en 
cada una de las instancias que así lo 
ameriten». 

Entrevista a representante del MINED,
El Salvador

Sin embargo, resulta evidente que no es posi-
ble abordar la situación de violencia estructu-
ral dejando de lado las estrategias preventivas 
y de carácter integral. Como ha manifestado 
la CIDH, si bien las pandillas pueden ser una 
fuente de acciones de vandalismo, violencia y 
delincuencia, no puede dejarse de lado que mu-
chas surgen «en respuesta a las necesidades de 
los adolescentes y los jóvenes de contar con 
espacios de socialización en ambientes en los 
cuales no se dispone de muchas opciones cons-
tructivas. Las pandillas contribuyen también a 
generar un sentido de identidad, de pertenen-
cia y de reconocimiento social en contextos de 
exclusión y limitadas oportunidades de partici-
pación para los adolescentes en la vida pública 
y en los asuntos de su interés».81

Más allá del enfoque represivo y las políticas 
de mano dura de los gobiernos de El Salva-
dor, Guatemala y Honduras, la región cuen-
ta con numerosas iniciativas positivas para el 
desarrollo de espacios de educación libres de 
violencia y para el fomento de una cultura de 
paz. A continuación, presentaremos algunas 
de las iniciativas desarrolladas tanto por los 
Gobiernos de los tres países como por las dife-
rentes organizaciones internacionales y ONG 
que trabajan en la región. 

Iniciativas para proteger
la educación en el TNCA
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El Salvador Educado

82 Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Política Nacional de Justicia, Seguridad Pública y Convivencia 2014−2019.

83 Plan El Salvador Seguro. (2015). Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia. El Salvador.

84 «Gobierno lanza «Plan de Prevención y Protección Escolar 2018»». Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
República de El Salvador. 18 de enero de 2018.

85 «CONED presenta informe a un año de implementación del Plan El Salvador Educado». Gobierno de El Salvador. 
22 de junio de 2017.

86 «MINED lanza la Política Nacional de Convivencia Escolar y Cultura de Paz». Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología. República de El Salvador. 29 de mayo de 2018.

En el año 2014 se establece en El Salvador la 
prioridad nacional de proporcionar seguridad 
ciudadana efectiva a los salvadoreños a través 
de la «Política Nacional de Justicia, Seguridad 
y Convivencia 2014−2019».82

En el marco de esta política se desarrolla, a 
partir de 2015, el denominado «Plan El Salva-
dor Seguro» (PESS),83 plan estratégico de se-
guridad que prioriza cincuenta municipios y 
tiene como objetivo reducir los altos niveles 
de violencia a través de cinco ejes: prevención, 
control y persecución penal, rehabilitación y 
reinserción, protección y atención a víctimas y 
fortalecimiento institucional. 

El PESS representa, sobre el papel, un esfuerzo 
distinto a los planes «manoduristas» anterio-
res y ha logrado una disminución en los índices 
de homicidios y de algunos delitos a nivel na-
cional. Sin embargo, hace mucho hincapié en el 
control y la persecución penal y en la estrate-
gia de seguridad, dejando en un segundo nivel 
los otros ejes sobre los que se basa. Pruebas 
de ello son la aprobación en 2016 de medidas 
extraordinarias de seguridad, el papel cada 
vez más significativo de las Fuerzas Armadas, 
el aumento de penas y la creación de nuevos 
delitos. 

En este contexto, se enmarca el Convenio In-
terinstitucional «Prevención de la violencia y 
seguridad en las escuelas para el fortaleci-
miento de una cultura de paz», ya señalado 

anteriormente, que se estableció en 2015 en-
tre la Policía Nacional Civil y el Ministerio de 
Educación. En el marco de este convenio, en 
el 2018 se ejecutó un «Plan de prevención y 
protección escolar»84 que incluye a 1.100 cen-
tros educativos a nivel nacional y que busca 
fortalecer la prevención y protección mediante 
la coordinación de instituciones de gobierno y 
comunidades que «respalden» las acciones de 
la Policía Nacional Civil y la Fuerza Armada. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Educa-
ción (CONED) presentó en 2016 el Plan El 
Salvador Educado, que propone acciones con-
cretas para responder a seis desafíos: escuela 
libre de violencia y eje central de la prevención; 
docentes de calidad; atención al desarrollo in-
tegral de la primera infancia; doce grados de 
escolaridad universal; educación superior para 
un país productivo, innovador y competitivo; e 
infraestructura acorde con una educación inte-
gral y de calidad.

Algunos de los logros85 del Plan El Salvador 
Educado han sido la construcción de una Políti-
ca Nacional de Convivencia Escolar y Cultura 
de Paz,86 que se presentó en mayo de 2018, un 
Plan Nacional de Formación de Docentes, la 
reincorporación de al menos 4.500 estudiantes 
mediante el proyecto de flexibilización de la 
educación en municipios priorizados en el PESS 
y la expansión del modelo de Escuela Inclusiva 
de Tiempo Pleno, que busca brindar oportu-
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nidades para que todas los niños y las niñas 
alcancen 12 grados de escolaridad.

Otra iniciativa destacable es «Escuelas Abier-
tas para la Convivencia»87 que se enmarca 
dentro del PESS, y cuyo objetivo es crear una 
cultura de convivencia, brindando a la infancia 
y adolescencia oportunidades para un uso po-
sitivo del tiempo libre, fortalecer su seguridad 
y resiliencia y desarrollar habilidades para una 
ciudadanía activa y productiva. 

87 «Presidente Sánchez Cerén lanza «Escuelas Abiertas para la Convivencia»». Gobierno de El Salvador. 25 de noviem-
bre de 2017.

88 «Programa de escuelas seguras se ampliará a 240 escuelas en Guatemala durante 2018». Agencia Guatemalteca 
de Noticias −AGN. 9 marzo de 2018.

A pesar de los avances de estas iniciativas, el 
reto sigue siendo lograr un mayor compromi-
so nacional con la educación y su financiación, 
para lograr así la sostenibilidad y su ejecución 
en todo el territorio nacional. Además de la 
necesidad de priorizar los esfuerzos en mate-
ria de prevención y creación de oportunidades 
en detrimento de las acciones de seguridad de 
policía y ejército en las escuelas. 

Escuelas Seguras en Guatemala

En Guatemala hay que destacar el ya mencio-
nado Programa «Escuelas Seguras», promovi-
do desde 2011 por el Ministerio de Educación 
junto con el Viceministerio de Prevención de la 
Violencia. Su objetivo es que las escuelas pú-
blicas sean espacios seguros, libres de violen-
cia y adicciones, lo que se persigue a través de 
estrategias de prevención social y situacional. 

La prevención social se lleva a cabo a través 
de cursos sobre seguridad ciudadana y preven-
ción dirigidos a alumnos, alumnas, docentes y 
familiares, mediante actividades recreativas y 
deportivas y la promoción de planes de pre-
vención de la violencia escolar. La prevención 
situacional consiste en la instalación de cáma-
ras de seguridad alrededor de los centros, el 
patrullaje en los alrededores de las escuelas 
por parte de la Policía Nacional Civil y la pre-
sencia de efectivos para reducir los enfrenta-
mientos violentos.

Este programa ha tenido buenos resultados en 
la reducción de la violencia alrededor de los 
centros educativos, pero en 2018 solo se imple-

mentaba en 115 escuelas de cinco municipios y 
contaba con 175 efectivos de la Policía Nacio-
nal Civil, a pesar de los planes de incrementar 
la protección hasta llegar a los 240 centros 
educativos.88 

«El Gobierno ha creado proyectos 
para minimizar la violencia en cen-
tros educativos, pero el enfoque no 
es bueno. El gobierno trabaja desde 
adultos dándole charlas a jóvenes. Es 
mejor apostar por la comunicación 
entre pares». 

Grupo focal de jóvenes, Guatemala

En el marco del Programa Escuelas Seguras se 
realizó un análisis de la violencia escolar que 
incluía violencia verbal y física entre estudian-
tes, acoso escolar, discriminación, peleas, ro-
bos, venta y consumo de drogas, y que sirvió 
de base para elaborar la «Guía de Prevención 
de la Violencia escolar». Esta guía pretende 
implementar estrategias de prevención a tra-
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vés del fomento de una cultura de paz en cen-
tros educativos, contrarrestar los problemas 
de violencia y fortalecer las capacidades de los 
docentes para el abordaje del tema de preven-
ción de la violencia. 

Guatemala cuenta asimismo con una Estra-
tegia Nacional de Prevención de la Violencia 
para 2017−2027, que establece distintos ámbi-
tos de actuación, entre ellos, la escuela.89 Por 
su parte, el Modelo de abordaje de la Políti-
ca Nacional de Prevención de la Violencia y 
el Delito, Seguridad Ciudadana y Convivencia 
Pacífica 2014−2034 también contempla una 
Sección de Escuelas Seguras, con la idea de 
consolidar a las escuelas e institutos públicos 
de educación primaria y media como espacios 
seguros, libres de violencia y adicciones, nece-
sarios para el proceso educativo. En este mar-
co, se prevé la conformación de Consejos Estu-
diantiles de Participación de Escuelas Seguras 
cuyo objetivo es promover la participación de 
los estudiantes en acciones que respondan a 
las necesidades en materia de prevención de la 
violencia y el delito de cada centro educativo. 

También se implementará un plan formativo en 
prevención y se brindará atención psicológica 
a estudiantes que presenten síntomas de abu-
so físico, verbal, psicológico, violación sexual 
o vulneración de sus derechos fundamentales. 

89 Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia 2017−2027. Ministerio de Gobernación de Guatemala. 14 de julio 
de 2017.

90 Interpeace (2009). Violencia juvenil, mara y pandillas en Guatemala.

El Ministerio de Educación, por su parte, cuen-
ta con acciones educativas especializadas para 
atender a la infancia, adolescencia y juventud 
en riesgo de involucrarse en maras y pandilla. 
Los currículos de educación incluyen como te-
mas transversales la violencia y delincuencia 
juvenil y el fenómeno de las maras y pandillas, 
aunque faltan materiales didácticos específicos 
para trabajarlos.

Por último, en 2008 se inició el Programa Es-
cuelas Abiertas, que ofrecía a los jóvenes de 
la capital la utilización de los establecimientos 
educativos fuera del horario lectivo para asis-
tir a talleres culturales y deportivos y así hacer 
un uso positivo de su tiempo de ocio. Este pro-
grama ha sido exitoso, pero se ha implantado 
en un número muy limitado de centros educa-
tivos y no contempla un trabajo específico con 
jóvenes y niños en riesgo de integrarse a las 
maras y pandillas.90

Si bien estos programas son positivos, en mu-
chas ocasiones no cuentan con instalaciones 
adecuadas para su puesta en práctica y faltan 
mecanismos de coordinación entre actores in-
volucrados (Estados, gobiernos municipales y 
sociedad civil). 
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Asegurando la Educación en Honduras

91 OHCRH (2017). Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 
situación de los derechos humanos en Honduras. A/HRC/34/3 Add. 2.

92 En foros internacionales, el Gobierno ha indicado que el despliegue de fuerzas armadas con una función de seguri-
dad pública era una medida especial temporal y que esas fuerzas se retirarían gradualmente a medida que se reforzara 
la policía.

93 Asegurando la educación: Gobierno fortalece programas de prevención de violencia. Gobierno de la República de 
Honduras. 5 de abril de 2018.

Es necesario señalar que, en el contexto de la 
política general de seguridad ciudadana y para 
reforzar la prevención de la delincuencia y la 
violencia social, el Gobierno de Honduras ha 
acometido una serie de reformas, acompaña-
das de un aumento gradual de la asignación 
presupuestaria para el sector de la seguridad. 
En 2017, este alcanzó cerca de un 13,6 % del 
presupuesto nacional. 

La estrategia de seguridad del Gobierno se 
ha centrado en las fuerzas armadas, lo que ha 
dado como resultado un notable incremento 
de la presencia militar en las calles.91 Esto ha 
preocupado al Alto Comisionado de Derechos 
humanos, que ha indicado que el despliegue de 
fuerzas militares para realizar funciones de se-
guridad ciudadana debe hacerse solamente en 
circunstancias excepcionales, ser limitado en el 
tiempo y estar bajo un control civil estricto.92 

Por su parte, el Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos presentó en 2016 la Estra-
tegia de Seguridad Humana para el Desarrollo 
Sostenible «Municipios de Bienestar Solidario», 
en 36 municipios a nivel nacional, con el objeti-
vo de reforzar la protección de las comunida-
des con un enfoque de prevención temprana, 
basado en el desarrollo de capacidades, valo-
res y participación. 

En el marco de esta estrategia, se constituye-
ron Redes Multisectoriales municipales para el 
empoderamiento, la participación y moviliza-
ción de personas en condición de vulnerabili-
dad. Junto a esto se han realizado procesos de 

formación y capacitación en derechos huma-
nos y de una sensibilización de las autoridades 
locales y de la comunidad. 

En el marco del compromiso con la protección 
de las escuelas, recientemente se han puesto 
en marcha algunas medidas de carácter pre-
ventivo. Con apoyo de la Agencia de los Es-
tados Unidos para el desarrollo internacional 
(USAID), en abril de 2018 se ha lanzado el 
programa «Asegurando la Educación», cuyo 
objetivo es prevenir, atender, monitorear y re-
portar la violencia que se presenta en las es-
cuelas, a través de la generación de espacios 
de aprendizaje seguros.93 El programa cuenta 
con un presupuesto de 20 millones de dólares 
y centrará sus acciones en los centros educati-
vos con mayor incidencia de violencia en cinco 
ciudades.

En mayo de 2018 se ha concluido el diagnósti-
co para la puesta en marcha de la Estrategia 
de Prevención, Protección, Reducción y Con-
trol de la Violencia en Centros Educativos de 
Honduras (EPPREVACEH), cuyo objetivo gene-
ral es apoyar los esfuerzos de la Secretaría de 
Educación para garantizar la seguridad en los 
Centros Educativos del país, desde un abordaje 
sistémico, multisectorial y multidisciplinario de 
prevención de la violencia escolar. 

La Estrategia incluye un Plan de Prevención de 
la Violencia Escolar que se implementa desde 
agosto 2018 para bajar los niveles de violencia 
a través de la atención a casos individuales, el 
empleo de orientadores educativos, el progra-
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ma «Docentes por la Paz», que tiene como ob-
jetivo mejorar las capacidades docentes para 
abordar la violencia que afecta a los centros 
educativos, y el programa de fortalecimiento 
de habilidades socioemocionales «A Ganar Es-
cuela».

Asimismo, y con apoyo técnico de la Coope-
ración Alemana GIZ−Prevenir, en junio 2018 
se ha presentado un Inventario de Enfoques 
de Prevención en Centros Escolares y Comu-
nidad, con el objetivo de realizar acciones que 
reduzcan los índices de violencia en las institu-
ciones educativas del país. 

Pese a las numerosas iniciativas existentes 
para dar respuesta a la situación de violencia, 
las entrevistar realizadas y los informes con-
sultados para la investigación coinciden en que 
no se están viendo resultados a causa de una 
falta de institucionalidad, de coordinación y de 
presupuesto que permitan su implementación 
efectiva. 
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La Declaración sobre Escuelas Seguras 

Honduras estuvo entre los primeros 37 Estados que endosaron la Declaración sobre 
Escuelas Seguras el 29 de mayo de 2015. El Salvador le siguió en noviembre de 2017, 
mientras que Guatemala dio este importante paso en mayo de 2019.94

La Declaración sobre Escuelas Seguras es un compromiso político intergubernamental 
que brinda a los países la oportunidad de posicionarse en apoyo a la protección de 
estudiantes, docentes, escuelas y universidad de ataques en tiempos de conflicto arma-
do. Es el resultado de un proceso de consultas liderado por Noruega y Argentina en 
Ginebra en 2015.

Respaldando la Declaración, los Estados se comprometen a tomar medidas para evi-
tar que la educación sufra ataques y mitigar las consecuencias negativas en el caso de 
que dichos ataques ocurran. Estas medidas incluyen: recolectar datos fiables sobre los 
ataques y el uso militar de escuelas y universidades, prestar asistencia a las víctimas 
de ataques, investigar las denuncias de violaciones de normas nacionales e internacio-
nales y perseguir a los perpetradores, desarrollar y promover una educación «sensible 
al conflicto», asegurar la continuidad de la educación durante el conflicto, apoyar el 
trabajo de Naciones Unidas en relación con la agenda Niños y Conflictos Armados y 
usar las Directrices para Prevenir el Uso Militar de las Escuelas y Universidades durante 
Conflicto Armado.95

Tanto la Declaración como las Directrices solo aplican en contexto de conflicto arma-
do −internacional o no internacional− por lo que no serían aplicables de por sí en el 
contexto de otras situaciones de violencia del TNCA. Sin embargo, considerando las 
consecuencias de dicha violencia para los niños y las niñas, en muchos aspectos aná-
logas a los de un conflicto armado (asesinato, reclutamiento, ataques a la educación, 
entre otros) consideramos importante destacar estos instrumentos en este informe 
para que se tengan en cuenta a la hora de analizar los esfuerzos realizados por los tres 
países para proteger a la educación del impacto de la violencia de maras y pandillas. 

94 En el momento en que se envió a imprenta este informe, 90 Estados habían endosado la Declaración sobre Escuelas 
Seguras.

95 GCPEA (2014). «Directrices para Prevenir el Uso Militar de las Escuelas y Universidades durante Conflicto Arma-
do».
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El trabajo de Save the Children y otras organizaciones en respuesta
a la violencia en las escuelas 

96 Fortalecimiento de las capacidades locales para construir una cultura de paz en comunidades de Tegucigalpa, 
Honduras.

Como se acaba de explicar, los programas 
que se han venido aplicando desde los Estados 
para proteger a la educación de la violencia 
no han dado los resultados esperados. Esto 
se debe en parte a que se hayan centrado en 
combatir algunas de las expresiones más visi-
bles de la violencia, desde enfoques represivos 
y coercitivos, sin abordar toda la relación de 
causalidades múltiples y estructuras complejas 
que subyacen a la violencia en estos países. 

Hay, sin embargo, otras experiencias que han 
tenido resultados positivos y que precisamente 
han tratado de abordar la violencia desde sus 
múltiples dimensiones, tratando de involucrar 
a los jóvenes, a la comunidad y a las familias 
en la solución, desde enfoques preventivos y 
constructivos. Su objetivo es que la escuela sea 
un lugar de seguridad, confianza, desarrollo y 
generación de alternativas. 

Por la importancia que cobra generar proce-
sos de aprendizaje en estos contextos, se abor-
darán a continuación algunas de estas expe-
riencias. 

El proyecto FORPAZ,96 realizado por Save 
the Children en Honduras, se inserta en la Ini-
ciativa Regional de Seguridad para América 
Central y parte de varias experiencias desa-
rrolladas desde 1978, centradas en una meto-
dología de base comunitaria. Con financiación 
de USAID, ha sido implementado en dos fases 
durante el período comprendido entre sep-
tiembre 2013 y septiembre 2017.

El objetivo del proyecto es contribuir a la pro-
moción de una cultura de paz en comunidades 
y escuelas con población vulnerable en áreas 
urbanas y de alta criminalidad mediante acti-
vidades de prevención de la violencia con alta 
participación de actores claves comunitarios.

El proyecto se ha centrado en el desarrollo de 
capacidades en las familias, la escuela y los ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes, como una 
oportunidad para crear procesos de cambio 
que reduzcan la violencia. Se abordaron temá-
ticas como cultura de paz, valores, autoestima, 
comunicación asertiva y planes de vida, desde 
la metodología «formador de formadores».

Entre las estrategias para el desarrollo de las 
actividades se contemplan ferias educativas 
para promover la participación de niños, ni-
ñas y jóvenes, además del trabajo con jóvenes 
que no están escolarizados, con énfasis en la 
componente vocacional en colaboración con 
el Instituto Hondureño de Formación Profesio-
nal (INFOP). La experiencia desarrollada ha 
mostrado que es posible construir resiliencia 
activa. 
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El proyecto Escuelas construyendo Paz 
(ECPAZ) de Save the Children se ha desa-
rrollado durante 5 años (2014 − 2018) en Gua-
temala, Honduras y México, con financiación 
de la Asociación de Estudiantes de Noruega 
y Save the Children Noruega. Se dirige a es-
tudiantes en centros educativos, jóvenes fuera 
del sistema escolar y líderes de redes juveniles. 

Sus objetivos son: 

• Contribuir a la construcción de una 
cultura de paz en forma participativa 
e incluyente

• Incluir la cultura de paz en el currículo 
escolar a través del diálogo y la par-
ticipación organizada de jóvenes, do-
centes y padres de familia creando un 
ambiente de aprendizaje seguro en las 
escuelas. Reducir incidentes de violen-
cia en las escuelas entre pares y con 
maestros, contribuyendo positivamen-
te en las familias y comunidades. 

• Promover el acceso de los jóvenes y las 
jóvenes a oportunidades alternativas 
de educación y formación para la vida 
y el trabajo que responda a sus necesi-
dades, capacidades y tiempos.

• Fortalecer las capacidades de los jó-
venes y las jóvenes, su participación y 
empoderamiento para la defensa de 
sus derechos y la construcción de la 
paz. 

• Impulsar y fortalecer redes juveniles 
nacionales y regionales de colabora-
ción e intercambio en la construcción 
de una cultura de paz.

Los componentes del proyecto incluyen la ca-
pacitación a diferentes actores en temas de 
cultura de paz y derechos humanos, la promo-
ción y el fortalecimiento de redes juveniles, el 
intercambio de experiencias y el desarrollo de 
actividades deportivas y recreativas. El trabajo 
se desarrolla a partir de acuerdos de coope-
ración con gobiernos municipales, autoridades 
educativas y otras instancias.

«[Hemos logrado] grandes cambios, 
desde sus actitudes, desde cómo se 
han apropiado del proyecto... tienen 
un buen manejo de sus emociones. 
También son chicos que están más 
comprometidos y conocen mejor sus 
derechos, pero también sus obligacio-
nes. Además, han desarrollado todo 
un liderazgo a través de los gobiernos 
escolares a través de la participación 
en los campamentos y a través de las 
capacitaciones. [Las capacitaciones] 
han sido muy valiosas porque en pri-
mer lugar es como reflexionar sobre 
la importancia de las herramientas 
para la vida como docentes y en la 
gran responsabilidad que tienen los 
docentes para transformar también 
la vida de los chicos».

Supervisora de proyecto ECPAZ,
Guatemala 
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El programa HEART (Healing and Educa-
tion through the Arts), implementado por Save 
the Children en El Salvador, es parte de un pro-
grama global que ayuda a niños y niñas seria-
mente afectados por el estrés crónico - tóxico97 
a mitigar los efectos de la violencia que viven 
niños, niñas y jóvenes. Se trata de un progra-
ma de apoyo psicosocial a niños y niñas, que se 
basa en actividades artísticas en grupo, como 
el dibujo, el teatro o la música, para ayudarles 
a procesar y comunicar los sentimientos rela-
cionados con las experiencias que han vivido. 

El proceso de recuperación comienza cuando 
un niño o niña comparte sus recuerdos y sus 
sentimientos, tanto verbalmente como a tra-
vés de su expresión artística con el respaldo 
y el cuidado de un adulto o de otro compañe-
ro. El resultado es un niño que se siente me-
nos aislado, con más conexión y seguridad en 
los adultos y compañeros de confianza en su 
vida. Esto también ayuda a los niños a sentirse 
más seguros de sí mismos, lo que favorece su 
aprendizaje y mejora sus oportunidades de te-
ner un futuro mejor.

97 Los expertos en salud mental definen el estrés tóxico como la «forma más peligrosa de reacción al estrés». Éste se 
da cuando los niños y las niñas experimentan el peligro de una forma dura, frecuente y prolongada sin suficiente apoyo 
por parte de personas adultas. La respuesta a este estrés tóxico puede tener un impacto para toda la vida sobre la salud 
mental y física de los niños y las niñas, así como sobre su desarrollo cognitivo, social y físico.

Miles de manos es un proyecto de la coope-
ración alemana, ejecutado por Childfund Hon-
duras, iniciado en 2013. Los objetivos son unir 
y fortalecer a familias y escuelas para ayudar 
a los niños y jóvenes a afrontar eficazmente los 
retos de la vida diaria y fomentar en padres, 
cuidadores y docentes capacidades y destre-
zas que les ayuden a guiar a sus estudiantes e 
hijos hacia el ‘Buen Vivir’. 

El programa está muy enfocado en el fortale-
cimiento de capacidades y la prevención sisté-
mica de la violencia y tiene dos componentes 
principales, la familia y la escuela, y un com-
ponente de integración. Se realizan encuentros 
con equipo docente y directores de los centros 
educativos, con el objetivo de establecer un 
plan de convivencia escolar con participación 
de la comunidad educativa. 

Iniciativas para proteger la educación en el TNCA
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La estrategia Escuela busca al niño, niña 
y adolescente, desarrollada en Honduras 
por el NRC, tiene el objetivo de identificar a 
niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años 
que están fuera del sistema educativo formal e 
identificar las razones por las que no acceden 
a la oferta educativa institucional.

A través de un censo realizado en Tegucigalpa 
y San Pedro Sula, se localiza a niños, niñas y 
jóvenes que no están estudiando, se conocen 
las condiciones en las que están, las razones de 
no asistencia a la escuela y el apoyo necesario 
para que puedan volver a disfrutar de su dere-
cho a la educación. 

La estrategia tiene cuatro esferas de trabajo 
en el ámbito psicoafectivo, proyecto de vida, 
autoestima y autoconcepto. 

Jóvenes Constructores es un programa 
implementado en El Salvador durante 5 años 
por el Catholic Relief Services (CSR). En 2015 
empezó la implementación también en Hondu-
ras. El Programa busca proporcionar acceso a 
oportunidades para los jóvenes y las jóvenes, 
conectándoles a un empleo digno, apoyando 
en el establecimiento de su microempresa o 
acompañado su regreso al sistema educativo.

El programa está dirigido a jóvenes en riesgo 
entre 16 y 25 años. Tiene un enfoque en lide-
razgo juvenil y utiliza metodologías enfocadas 
en la motivación y el acompañamiento cerca-
no.

En el fuego cruzado
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La situación que acabamos de describir hace 
evidente la necesidad de que se adopten me-
didas adecuadas para garantizar que los niños 
y las niñas de El Salvador, Guatemala y Hon-
duras puedan disfrutar de una educación libre 
de violencia y desarrollar todo su potencial. A 
pesar de que los gobiernos de los tres países 
hayan puesto en marcha diferentes iniciativas 
y estrategias para contrarrestar la violencia 
de maras y pandillas, estas se han demostrado 

98 Véase Anexo «Obligaciones de los Estados en materia de educación».

ineficaces por la falta de un abordaje integral 
y preventivo y, en muchas ocasiones, de los 
recursos necesarios para su implementación 
efectiva. 

Por ello, proponemos las siguientes recomen-
daciones para asegurar una protección y aten-
ción adecuada a los niños y las niñas afectados 
por la violencia en el Triángulo Norte de Cen-
troamérica. 

A LOS ESTADOS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS

Cumplir con las obligaciones nacionales 
e internacionales referentes al derecho a 
la educación, en todas sus dimensiones y 
principios, poniendo en marcha todos los 
recursos disponibles para su realización 
progresiva.98 Asimismo, es urgente que los 
Estados eviten la discriminación en el disfrute 
del derecho a la educación de los niños, niñas 
y adolescentes que viven en zonas de mayor 
riesgo de violencia, así como de los desplaza-
dos internos o deportados. En este sentido: 

• Dotar de recursos tanto humanos 
como presupuestarios a los centros 
escolares en zonas de alto riesgo de 
violencia, implementar protocolos de 
protección y facilitar y apoyar la tarea 
de docentes y equipos directivos. 

• Establecer un sistema de protección 
en las escuelas que garantice el de-
recho a la educación en el marco de 
los compromisos internacionales asu-
midos, evitando siempre que sea posi-
ble la presencia de Militares y Policías 
uniformados y armados en los centros 
escolares. 

• Facilitar procesos de traslado ágiles 
tanto para alumnado como para do-
centes cuando se produzca una situa-
ción de grave riesgo y amenaza para la 
vida y pleno desarrollo, garantizando 
la continuidad del proceso educativo. 

• Dar seguimiento a los casos de deser-
ción escolar mediante un diagnóstico 
de las causas que la generan, e imple-
mentar planes de atención integral 
para estas situaciones. 

• Establecer protocolos de seguimiento 
para los casos de confinamiento, tra-
tando de garantizar la continuidad de 
los estudios, utilizando sistemas alter-
nativos a los convencionales y facilitan-
do espacios de atención psicosocial. 

• Documentar, sistematizar y monito-
rear la situación de los derechos hu-
manos de la población víctima del des-
plazamiento forzado con el objetivo 
de garantizar su acceso a los servicios 
básicos, incluida la educación. 

Recomendaciones
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• Atender de forma inmediata la situa-
ción de los niños, niñas y adolescentes 
deportados y que retornan a sus co-
munidades para garantizar su integra-
ción al sistema educativo. 

Reforzar el papel de la escuela como es-
pacio seguro y de contribución al proce-
so de aprendizaje, desarrollo humano y 
cohesión social. En este sentido se recomien-
da:

• Reconocer el papel que los centros 
educativos pueden desempeñar en la 
identificación de situaciones de riesgo 
o vulnerabilidad para los niños y las 
niñas. Facilitar atención psicosocial a 
estudiantes a través de figuras como 
la del asesor escolar –en el caso de 
Guatemala− o mediador escolar, que 
cuente con la formación y los recursos 
necesarios para llevar a cabo su labor. 

• Asegurar apoyo psicosocial y acom-
pañamiento a maestros, maestras y 
equipos directivos. Facilitarles capaci-
tación para el trabajo en contextos de 
violencia, que incluya el autocuidado, 
el manejo de conflictos y la formación 
en apoyo psicosocial. 

• Implementar medidas de protección y 
prevención en escuelas a partir de las 
buenas prácticas que ya existen en el 
TNCA −como el programa Escuelas 
abiertas−, en coordinación con organi-
zaciones de la sociedad civil. 

• Desarrollar estrategias y políticas in-
tegrales de prevención, disminuyendo 
factores de riesgo, con la participación 
de centros escolares, comunidades y 
organizaciones de la sociedad civil que 

permita la apropiación por parte de 
todos los actores.

• Promover una visión de los niños, niñas 
y adolescentes alejada de la estigma-
tización, que les reconozca como titu-
lares de derechos, facilitando procesos 
en los que puedan participar de forma 
activa y constructiva y donde se sien-
tan escuchados.

• Involucrar a estudiantes, familias y 
comunidades de manera activa en la 
construcción de espacios de paz.

Aunque la Declaración sobre Escuelas Se-
guras solo aplica en situaciones de conflicto 
armado, muchos de los compromisos en ella 
contenidos y de las recomendaciones desa-
rrolladas por la GCPEA para asegurar que la 
educación esté protegida de ataques encuen-
tran aplicación en la situación de violencia que 
afecta al TNCA. En este sentido:

• Adoptar todas las medidas posibles 
para evitar la utilización de las escue-
las con fines relacionados con la vio-
lencia de grupos delincuenciales, tales 
como el reclutamiento, las extorsiones 
y las amenazas. 

• Investigar y dar seguimiento a todos 
los incidentes de violencia que se pro-
duzcan en centros educativos y facili-
tar instrumentos de protección para su 
denuncia. 

• Intensificar la supervisión, recogida de 
datos y presentación de informes so-
bre ataques a la educación, con indica-
dores desglosados por sexo, edad, tipo 
de institución, que permitan poner en 
marcha sistemas de prevención y res-
puesta. 

Recomendaciones
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• Ofrecer asistencia a todas las víctimas 
que vean vulnerado su derecho a la 
educación a causa de la violencia, te-
niendo en cuenta de forma especial la 
situación de niñas, mujeres adolescen-
tes y maestras. 

• Asegurarse de que la educación pro-
mueve valores de paz y no de fomento 
del conflicto.

• En las zonas de mayor riesgo, imple-
mentar estrategias de reducción del 
riesgo y planes integrales de protec-
ción y seguridad conjuntamente con 
centros educativos, comunidades y 
municipalidades.

A LOS DONANTES, AGENCIAS INTERNACIONALES Y ACTORES
DE LA SOCIEDAD CIVIL

Sigue siendo necesario visibilizar las otras si-
tuaciones de violencia en el Triángulo Norte 
de Centroamérica como una crisis humanita-
ria que necesita una respuesta coordinada que 
incluya tanto intervenciones de largo plazo di-
rigidas a la prevención, como acciones de res-
puesta urgente e inmediata y atención a vícti-
mas en áreas de alto riesgo. En este sentido: 

• Contribuir a la realización de diag-
nósticos integrales de la violencia, que 
aborden sus causas estructurales, así 
como a la implementación de progra-
mas preventivos con enfoque de dere-
chos y de creación de capacidades. 

• Facilitar apoyo técnico y financiero a 
las estrategias de acción en respues-
ta a la violencia, priorizando las inter-
venciones en materia de protección y 
educación, que tengan en cuenta los 
compromisos de la Declaración sobre 
Escuelas Seguras.

• Abordar de manera integral, conjunta-
mente con los Estados interesados, la 
crisis humanitaria del desplazamiento 
forzado y de la deportación de niños, 
niñas y adolescentes desde enfoques 
de protección y asistencia integral. 

• Contribuir al trabajo en red de todos 
los actores involucrados, facilitando 
espacios de diálogo y generación de 
confianza, que incluyan a trabajadores 
de instituciones públicas, comunidades 
educativas, niños, niñas y adolescen-
tes, docentes, padres y madres, y re-
presentantes de organizaciones de la 
sociedad civil.

En el fuego cruzado
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OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN

La educación es un derecho humano funda-
mental que ha sido consagrado en varios tra-
tados internacionales y que es considerado 
como medio indispensable para realizar otros 
derechos humanos. El art 26 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, de 1948, ya 
establece que todas las personas tienen dere-
cho a la educación. Desde entonces, este dere-
cho se ha reconocido y desarrollado a través 
de varios instrumentos normativos internacio-
nales elaborados por Naciones Unidas, como 
el Pacto internacional sobre derechos econó-
micos, sociales y culturales o la Convención 
sobre los derechos del niño. También se ha in-
corporado en varios tratados regionales y ha 
sido consagrado como un derecho en la gran 
mayoría de las constituciones nacionales.

En el año 1990 la Declaración Mundial de Edu-
cación para Todos (Jomtien, Tailandia) reco-
gía la educación como derecho fundamental 
como «la base para un aprendizaje y un de-
sarrollo permanente», reconociendo el papel 
tan importante que juega la educación para 
lograr un mundo «más seguro, más próspero 
y ambientalmente más puro y favoreciendo el 

progreso social, económico y cultural, la tole-
rancia y la cooperación internacional».

Los Estados deben respetar, proteger y garan-
tizar el derecho a la educación. Se debe garan-
tizar la provisión de suficientes infraestructuras 
educativas equipadas; asegurar la accesibilidad 
material, económica y no discriminatoria a la 
educación; que el sistema educativo sea flexi-
ble, adaptado a los intereses de niños y niñas, 
de buena calidad y culturalmente apropiado. 

La educación es clave para el desarrollo de la 
dignidad de toda persona y capacita para una 
sociedad libre y sin discriminación. En contex-
tos de violencia y emergencia humanitaria, el 
derecho a la educación debe ser especialmen-
te protegido y garantizado, pues es la base de 
una convivencia basada en la construcción de 
paz. 

Vemos a continuación las obligaciones a las 
que El Salvador, Guatemala y Honduras están 
vinculados en materia de educación, tanto a 
nivel de su legislación interna como de los tra-
tados internacionales a los que se han adhe-
rido.

Regulación interna en materia de derecho a la educación y violencia 

El Salvador cuenta con la «Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia» de 2017, 
que promueve el respeto, protección y cumpli-
miento del derecho a la educación. Se refiere 
a los niños y las niñas como titulares de dere-
chos, haciendo mucho hincapié en la equidad y 
no discriminación. Sin embargo, las referencias 
a la violencia están ligadas fundamentalmente 
a los castigos corporales en las escuelas, sin 
abordar la violencia entre pares o a la provo-
cada por maras y pandillas. 

Por otro lado, a pesar de que en 2015 se apro-
base la «Ley de Contribución especial para 
la Seguridad ciudadana y la convivencia», 
mediante la cual el gobierno se esfuerza por 
proteger el ambiente exterior de las escuelas, 
sigue pendiente el reto de conseguir el fin de 
la violencia dentro de las instituciones educa-
tivas. 

Anexo
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La Ley de Educación Nacional en Guatema-
la 99establece los principios y fines de la edu-
cación, como derecho inherente a la persona 
humana y obligación del Estado, orientada al 
desarrollo y perfeccionamiento integral del ser 
humano a través de un proceso permanente, 
gradual y progresivo y como instrumento que 
coadyuve a la conformación de una sociedad 
justa y democrática. Se establece también el 
compromiso de proporcionar una educación 
basada en principios humanos, científicos, 
técnicos, culturales y espirituales, que formen 
integralmente al educando, lo preparen para 
el trabajo, la convivencia social y permitan el 
acceso a otros niveles de vida. 

La Ley de protección integral de la niñez y ado-
lescencia (PINA) aprobada en 2003, establece 
el interés superior del niño como garantía de 
cualquier decisión adoptada con relación a la 
niñez y adolescencia. Se señala que deben ase-

99 Decreto Legislativo N° 12 (1991).

gurarse los derechos de la infancia, teniendo 
siempre en cuenta la opinión de los niños y las 
niñas en función de su edad y madurez. Así mis-
mo, se recoge la necesidad de denuncia ante el 
abuso físico, mental o sexual, y los casos de 
deserción escolar, por lo que las autoridades 
de los establecimientos educativos comunica-
rán a la autoridad competente los casos per-
tinentes. Cabe también destacar que en esta 
ley se consagra derecho a la protección contra 
el tráfico ilegal, sustracción, secuestro, venta y 
trata de niños, niñas y adolescentes.

En Honduras la Ley fundamental de Educa-
ción reconoce la educación como derecho fun-
damental y establece el deber del Estado de 
«garantizar, respetar y proteger el ejercicio de 
este derecho y, a la comunidad, el deber de 
contribuir al desarrollo, gestión y perfecciona-
miento de la educación». 

Obligaciones asumidas a nivel internacional

El marco jurídico aplicable a los ataques con-
tra escuelas y universidades, y al uso de éstas 
en apoyo a la acción militar durante conflictos 
armados, se concentra principalmente en el 
marco del derecho internacional de los dere-
chos humanos y en el Derecho Internacional 
Humanitario, que regula la actuación durante 
conflictos armados internacionales y no inter-
nacionales.

A pesar de que la situación de violencia del 
TNCA analizada en este informe no es un con-
flicto armado como tal, sí incorpora muchos 
elementos que tienen que ver con un contexto 
de violencia y crisis, amenaza contra la vida y 
ataque directo a escuelas y, por tanto, consi-
deramos que muchos de los criterios del mar-

co de protección que se aplica en contexto de 
conflictos armados, deberían ser aplicables.

Ya se ha mencionado la Declaración sobre 
Escuelas Seguras, a las que Honduras y El 
Salvador se han adherido en 2015 y 2017 res-
pectivamente, y con las que los Estados se com-
prometen a proteger a las escuelas de ataques 
en tiempo de conflicto armado. Entre los com-
promisos que derivan de la Declaración están 
establecer lugares seguros e implementar di-
seños inclusivos y resistentes a las amenazas a 
las que están expuestas las escuelas, reubicar 
las escuelas inseguras, involucrar a las comu-
nidades educativas e implementar planes de 
monitoreo, financiación y supervisión continua 
de las instalaciones. Todos ellos, encontrarían 
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aplicación al contexto de violencia de los paí-
ses del TNCA.

Por otro lado, la siguiente tabla muestra la 
situación de El Salvador, Guatemala y Hon-
duras respecto a los tratados internacionales 
más relevantes en relación con el derecho a la 

100 A pesar de haber firmado el Protocolo, El Salvador no lo ha ratificado.

educación. Como se puede observar, los tres 
países han ratificado los instrumentos que con-
sagran el derecho a la educación de todas las 
personas, con algunas excepciones relativas 
a los protocolos facultativos que establecen 
la creación de órganos para vigilar el cumpli-
miento de los tratados:

El Salvador Honduras Guatemala

Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y culturales
(PIDESC)

SÍ SÍ SÍ

Protocolo Facultativo PIDESC SÍ SÍ NO

Convención sobre los Derechos
del Niño (CDN) SÍ SÍ SÍ

Convención para la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación 
contra las Mujeres (CEDAW)

SÍ SÍ SÍ

Protocolo CEDAW NO100 NO SÍ

Convención Americana sobre DDHH. 
Pacto de San José SÍ SÍ SÍ

Protocolo de San Salvador
(Protocolo Facultativo
a la Convención Americana)

SÍ SÍ SÍ
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